
ACTA SESIÓN ORDTNARIA NO 7/ 2017
CONCEJO MUNICIPAL DE CONGEPCION

En Salón de Honor a 23 de febrero del 2017, s¡éndo las 12:00 horas, se da por iniciada la Sesión
Ordinar¡a del Concejo Munic¡pal de Concepción, convocada mediante Decreto Alcald¡c¡o No 131, del
13 de febrero del 2017.

PRESIDENTE: SRTA. CONCEJAL
DOÑA FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

SECRETARIO: SR. SECRETARIO MUNICIPAL
DON PABLO IBARRA IBARRA
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EMILIO ARMSTRONG DELPIN
ALEX ITURRA JARA

RICARDO TROSTEL PROVOSTE

1. Cuenta Presidente del Concejo l\4unicipal.

2. lnforme Gestión Administrat¡va.

3. Aprobac¡ón de Actas del Concejo ¡/un¡c¡pal

Acta Sesión Ordinar¡a de Concejo lvlunicipa¡ N" 02, de 15 de diciembre de 2016
Acta Sesión Ordinaria de Concejo lvlunicipa! No 03, de 22 de d¡ciembre de 2016

4. Aprobación asignación mensual que tienen derecho los Concejales, según lo establec¡do en

el artículo 88 de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

5. Aprobac¡ón Representac¡ón del Concejo ¡,4unicipal en la elección de la convocator¡a de
"Ciudadanas destacadas de la comuna". En el marco del día de la Muier.

6. Aprobación Convenio de Reg¡stro Soc¡al de Hogares

7. lnforme de Comisiones

Acta Com¡sión Hacienda N' 03 de 19 de enero de 2017 .

st

X
X
X
X

X
X
X
x
x
X

TABLA DE MATERIAS

1

8. lncidentes.

www.conceocion,cl

HORA DE lNlClO: 12:00



www.concepc¡on.cl

Srta. Presidente del Concejo Munic¡pal de Concepción, Ooña Fabiola Troncoso Alvarado

Buenas tardes, en el nombre de O¡os y de la ciudad de Concepc¡ón se da inic¡o a este Concejo
ord¡nario.
Punto número uno cuenta del presidente del concejo mun¡cipal.
Punto número dos de la tabla gestión Administrativa, señor secretario.

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra.

Buenas tardes señora presidenta, concejales, publico presente, primero ¡nformar como lo establece la
ley orgánica en su artículo 88 que ha s¡do ¡ngresado y recepc¡onado por este secretar¡o el certificado
de la pac¡ente Fab¡ola Troncoso quien fue atendida en urgenc¡a los días 18 y 19 de enero para que
quede en acta señora pres¡denta.

Es todo Señora Presidenta en gest¡ón adm¡nistrat¡va
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Srta. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Pasamos al punto número tres, aprobac¡ón de actas de concejo municipal, tenemos:

- Acta Ses¡ón Ordinaria de Concejo ¡ilunicipal No 02, de l5 de dic¡embre de 2016
- Acta Sesión Ordinaria de Concejo l\¡unicipal No 03, de 22 de d¡c¡embre de 2016

Alguien desea hacer alguna observación?, se aprueban ambas actas

ACUERDO No 109-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses¡ón de Concejo Ordinaria celebrada en el día
de hoy; lo estipulado en el Reglamento lntemo de Concejo Munic¡pal; la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipal¡dades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA ACTAS DE CONCEJO MUNICIPAL.

Acta de Concejo Municipal, sesión ordinaria No 02 del 15 de diciembre de 2016.
Acta de Concejo Municipal, ses¡ón ord¡naria No 03 del 22 de dic¡émbre de 2016

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Municipal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime
Monjes Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Emilio Armstrong Delpin, Bor¡s Negrete Canales, Patric¡a Garc¡a Mora, Ricardo Tróstel
Provoste.

Srta. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Punto número 4, Aprobación as¡gnación mensual que t¡enen derecho los Concejales, según lo
establec¡do en el articulo 88 de la Ley 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades.
Le daré la palabra al secretar¡o munic¡pal para que nos coloque en antecedente.

Sr. Sécretario Municipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra.

Según lo señalado en tabla corresponde anualmente aprobar lo que corresponde a la asignac¡ón de
cada concejal en relación a su asistenc¡a a las sesiones ordinaria y extraordinarias según señala la
propia ley.

Sr. Concejal de Concepción, Don christ¡an Paulsen Espejo-Pando.

Tradicionalmente como es un derecho se aprueba por unanimidad s¡empre

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Hector Muñoz Ur¡be.

Gracias, dejar en acta que la dieta que rec¡ben los concejales de Concepción es la m¡sma que reciben
los concejales de casi todas las comunas de Chile, quizás algunos piensen que en Concepción se
rec¡be alguna d¡eta mayor y eso no es así lo que vamos a aprobar es lo que se está aprobando en
Chile, una dieta cercana en pesos de S700.000 y eso en las comunas chicas es lo m¡smo.

Srta. Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Ooña Fabiola Troncoso Alvarado

Muy bien lo expresado por el concejal lvluñoz, es una buena aclarac¡ón entendiendo que son la m¡sma
cantidad de recursos que se destinan para una comuna de 5.000 hab¡tantes como para nuestra
comuna que tiene más de 200.000. el máximo estipulado son 15.6 UTM para este año

Sr. Secretario Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra.

Según el artículo 88 señala: el derecho a perc¡b¡r una dieta mensual de enlre s¡ete coma ocho y
quince coma seis unidades tributar¡as mensuales", y tal como lo señala el concejal Muñoz la mayoría
de las comunas se declara el máx¡mo, sin tener que ver el número de habitantes n¡ nada de eso
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Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Egu¡luz Herrera.

Quis¡era hacer una consulta al asesor jurídico, respecto de qué señala la ley cuando esto debe
votarse

Esta asignac¡ón corresponde aprobarla al concejo con dos tercios de sus m¡embros, como quórum
especial en este caso, es anualmente, la estamos aprobando hoy dÍa y correspondería dentro de un
año más aprobar s¡ se mantiene o no.

Sr. Director Jurídico (S), Don Adolfo Muñoz Estrada.

Vamos a buscar la ley, Artículo 88 d¡spone: "Los concejales tendrán derecho a percib¡r una d¡eta
mensual de entre s¡ete coma ocho y quince coma seis unidades tr¡butarias mensuales, según
determ¡ne anualmente cada concejo por los dos tercios de sus miembros.
El alcalde acordará con el concejo el número de ses¡ones ordinarias a realizat en el mes, deb¡endo
efectuarse a lo menos tres.
Para efectos de la percepc¡ón de la d¡eta y de la as¡gnación ad¡cional establec¡da en el inc¡so seno, no
serán consideradas como tales las inas¡stencias que obedec¡eren a razones méd¡cas o dé salud, que
hayan sido deb¡damente acred¡tadas med¡ante certiflcado exped¡do por médico habilitado para ejercer
la profes¡ón, presentado ante el concejo a través del secretar¡o mun¡cipal. lgualmente, para los efectos
señalados, y previo acuerdo del concejo, se podrá exim¡r a un concejal de la asistencia a sesión en
razón del fallecimiento de un hijo, dél cónyuge o de uno de sus padres, s¡empre que el deceso
hub¡ese ten¡do lugar dentro de los s¡ete dÍas conidos anter¡ores a la sesión respect¡va.
Asim¡smo, no se considerarán las ¡nasistencias de concejales motivadas en el cumpl¡miento de
cometidos expresamente autor¡zados por el propio concejo.
La dieta completa sólo se perc¡b¡rá por la asistencia a la totalidad de las sesiones del concejo
celebradas en el mes respect¡vo, d¡sminuyéndose proporc¡onalmente aquélla según el núméro de
inasistencias del concejal. Para los efectos anteriores, se considerarán tanto las sesionés ordinarias
como las extraordinarias. No obstante, la inasistencia sólo de hasta una sesión podrá ser compensada
por la as¡stencia, en el mismo mes, a dos sesiones de com¡s¡ón de las refer¡das en el artículo 92.
Sin perjuicio de lo señalado, cada concejal tendrá derecho anualmente a una asignación ad¡cional, a
pagarse en el mes de enero, correspond¡ente a siete coma ocho un¡dades tr¡butar¡as mensuales,
siempre que durante el año calendario anterior haya as¡stido formalmente, a lo menos, al setenta y
cinco por ciento de las sesiones celebradas por el concejo en d¡cho período.
Con todo, cuando un concejal se encuentre en el desempeño de cometidos en representación de la
municipal¡dad, tendrá derecho a perc¡b¡r fondos con el objeto de cubrir sus gastos de al¡mentac¡ón y
alo.iamiento. Tales fondos no estarán sujetos a rendición y serán equivalentes al monto del viát¡co que
corresponda al alcalde respectivo por iguales conceptos".
No señala un momento específ¡co donde deba aprobarse el pago de la dieta esta es anual, o sea, rige
desde el 1 de enero al 31 de diciembre.

Srta. Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Alguna otra consulta concejal Eguiluz?

Sr. concejal de Concepc¡ón, Don JoaquÍn Egu¡luz Herrera,

Si, se pago la dieta del mes de enero y no estaba establec¡da aun, o sea se pago una d¡eta anual que
no estaba ni sancionada por el concejo. Tengo la ¡mpresión que esto deb¡ó haberse votado en la
pr¡mera sesión del año, pero si el asesor jurÍdico Io d¡ce, queda en el acta ante cualqu¡er eventualidad,
queda respaldado.

Sr. Oirector Jurídico (S), Don Adolfo Muñoz Estrada.

No lo digo yo, lo establece la norma.

Sr. Concejal de concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera.

Pero si esta es una dieta anual, y no se voto el 2017 en el mes de enero se pago una dieta que no
estaba fljada, porque imagínese que nosotros ahora f¡jamos una d¡eta de I UTM porque hay un rango
que se puede establecer y en el mes de enero nos pagaron 15.6, qué pasa en ese caso?, a mi no me
queda claro.
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Srta. Pres¡dente del Concejo Municipal de Goncepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Vamos a dejar en acta los comentarios del concejal Eguiluz, pasamos a lo siguiente, en votación
entonces por el máximo que seria 15.6 UTI\,4, alguna abstención o rechazo?, rechazo concelal
Eguiluz?, ok, entonces 1 rechazo y I votos a favor.

ACUERDO N. 110-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCTÓN, en Ia Sesión de Concejo Ordinar¡a celebrada en el día
de hoy; el artículo 88 de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades, adoptó el
siguiente Acuerdo:

APRUEBA as¡gnación mensual de 15, 6 Unidades Tributarias Mensuales que tienen derecho los
Concejales, según lo establecido en el artículo 88 de la Ley 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de
Munic¡pal¡dades.

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Municipal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Ur¡be, Ja¡me
Monjes Farías, Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara, Emilio Armstrong Delpin,
Boris Negrete Canales, Patricia Garcia Mora, Ricarclo Tróstel Provoste. Rechaza el Concejal
Joaquín Egu¡luz Henera.

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patr¡cia García Mora.

Bueno para mí es un honor que me estén nominando para eso, es una representación muy grande,
pero no sé digamos a qué se ref¡ere porque mujeres destacadas hay muchas en Concepc¡ón.

Srta, Pres¡dente del Concejo Munic¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Las bases fueron env¡adas, pero no sé si puede pasar Paula Concha D¡rectora de Desarrollo
Comun¡tar¡o o Claud¡a Oaroch que viene de la oflcina de la Mujer para que puedan profund¡zar y usted
pueda entender cual va a ser su real part¡c¡pac¡ón en esta actividad.

Sr. Concejal dé Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando.

Creo que s¡n perjuicio, me parece muy b¡en Patr¡c¡a que te hagas cargo de esta tarea, sin perju¡c¡o de
ello como tú muy bien dices hay mucha gente que podría estar para rec¡bir este galardón, sería bueno
que en algún momento podamos juntarnos para que eventualmente todos nosotros que estamos aquí
podamos hacerte alguna sugerencia.

Sra. Encargada Of¡c¡na de la Mujer, Doña Claudia Daroch Yañez.

Buenos días a todas y todos. Respond¡endo a la consulta que está haciendo usted concejala, esto es
una convocatoria que se hace desde el año 2014 ha conllevado una part¡c¡pación muy importante de
todas las organizaciones terr¡tor¡ales, func¡onales, y tamb¡én algunas agrupac¡ones que están ¡nsertas
dentro de la comuna, también tomando en cuenta a las fuerzas armadas que part¡cipan act¡vamente
en esta convocatoria donde hay una comisión que estud¡a y ve los criterios que están dentro de las
bases cuales son las mujeres que cumplen los requisitos para recibir este reconocim¡ento, no es una
premiac¡ón es un reconocim¡ento de la trayectoria, de la historja, del trabajo, que tienén estas mujeres
aquí en la comuna durante el año, o tamb¡én se puede tomar a través de la cantidad de años que lleva
dentro de la organización o del trabajo que ella durante los años haya desanollado dentro de la
comuna.
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Srta. Presidente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Pasamos a¡ punto número 5 Aprobación Representación del Concejo Munic¡pal en la elección de la
convocator¡a de "Ciudadanas destacadas de la comuna". En el marco del día de la Mujer.
Para colocar un poco en contexto, como normalmente lo habíamos hecho en años anteriores, como
en el concejo anterior también habÍamos dos mujeres, nos fuimos turnando un año cáda una para que
en el fondo fuera mucho más democrática la participación y así lo entendieron los colegas hombres
que ojala en esta área nos pueda representar una mujer. Como yo estuve el año pasado propongo a
la concejala García para que asuma este rol el año 2017, no sé s¡ algu¡en más t¡ene una propuesta o
se suman a la elecc¡ón de la conceiala García. Las bases ya fueron enviadas. Concejala GarcÍa.



Srta. Pres¡dente del Conceio Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

En el fondo es una convocator¡a a las distintas organizac¡ones para la presentación de sus distintos
cand¡datos según 11 categorías

Sra. Encargada Oficina de la Mujer, Doña Claudia Daroch Yañez.

Fuezas armadas, participación social, voluntariado, comunitario, jóvenes

Srta. Pres¡dente del Concejo Munic¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Están env¡adas en las bases, lo importante es que en el fondo es un proceso participat¡vo de pr¡nc¡pio
a fln porque son las mismas organizaciones las que son llamadas a elegir a las organizaciones más
destacadas del año en curso a través de la trayectoria

Sra. Encargada Of¡c¡na de la Mujer, Doña Claud¡a Daroch Yañez.

A través de la trayector¡a que han ten¡do en la organización y tamb¡én como lo dije antes a través de¡
trabajo que han ten¡do durante un tiempo dentro de la comuna, tienen que ser mujeres de la comuna,
no importa donde hayan nacido pero deben resid¡r aqui en la comuna.

Sr. Concejal de Concepción, Don Hector Muñoz Ur¡be,

Consulta, dentro del jurado, el 100% es mujer?, porque yo creo que todos estamos capacitados para
poder elegir ¡ndependiente que estoy de acuerdo que sea la concejala Garcia y se turnen las mujeres
pero creo que estamos todos capac¡tados, no creo que sea una cuest¡ón de género en ese sent¡do.

Sra, Encargada Oficina de la Mujer, Doña Claudia Daroch Yañez.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Christian Paulsen Espejo-Pando.

Consulta: cómo se postula a las personas que estarian en condic¡ón de part¡cipar de esta elección?
lndividualmente, hay agrupaciones que se juntan y proponen, como por ejemplo en los premios
munic¡pales del mes de octubré, como se procede a ese respecto

Sra. Encargada Of¡c¡na de la Mujer, Doña Claudia Daroch Yañez.

Hay dos maneras una puede ser que una organ¡zac¡ón que postule a una mujer de su organ¡zación y
también ex¡ste la pos¡bilidad de que se unan d¡stintas organizac¡ones y juntas de vecinos y proponer a
una mujer.

Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando

lmagino que un jurado tamb¡én puede proponer

Sra. Encargada Oficina dé la Mujer, Doña Claudia Daroch Yañez,

Pero eso lo hace la organización y la junta de vecino, tiene que tener personalidad .iurídica

Srta. Pres¡dente del Concejo Municipal de Concépción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

En el fondo cada uno de esos detalles están establecidos en las bases que ya fueron enviadas, con
bastante antelación. Obviamente al ser unas bases hay un proceso de env¡ó de las postulaciones
porque por lo menos mi experiencia ha s¡do que todos los años llega una carpeta bastante grande en
las distintas categorías por lo tanto obviamente tiene que pasar por un proceso previo, porque o sino
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Respond¡endo su consulta concejal no necesar¡amente deben ser mujeres las que part¡c¡pen en la
elección, pero si en cierta medida es bastante bien visto que una mujer dentro del cóncejo sea quien
participe en esta com¡sión y de su parecer en esta elección.
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en la práctica sería impos¡ble si cada persona de manera ¡ndependiente pud¡era nombrar a alguna
persona porque tamb¡én lo que se trata de can las bases es traiar de objet¡v¡sar lo más posible la
participac¡ón o la postulac¡ón de Ias diferentes cand¡datas.

Sra. Encargada Of¡cina de la Muier, Doña Claudia Daroch Yañez.

Se da un tiempo de que todas las organ¡zaciones, juntas de vecinos, s¡ndicatos, corporaciones,
asoc¡ac¡ones, clubes deportivos, todas las organizaciones existentes dentro de Ia comuna pueden
postular y t¡ene un per¡odo de entrega de documentac¡ón que se entrega en of¡c¡na de partes, este
año fue desde el 6 hasta el 20 de febrero y por correo electrónico hasta el 24 de febrero, a todas las
organ¡zaciones se les envió la información.

Srta. Pres¡dente del Concejo Munic¡pal de Concépción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

ACUEROO No 111-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria ce¡ebrada en el dia
de hoy, lo solic¡tado por la Dirección de Desarrollo Comun¡tario; la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de lvlun¡cipal¡dades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA EN REPRESENTACION DEL CONCEJO IVIUNICIPAL A LA CONCEJAL SRA PATRICIA
GARCIA IVIORA, EN LA ELECCION DE CIUDADANAS DESTACADAS DE LA COMUNA DE
coNcEPCtoN AÑO 20r 7.

EI presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Municipal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime
Monjes Far¡as, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Em¡lio Armstrong Delp¡n, Bor¡s Negrete Canales, Patricia Garc¡a Mora, Ricardo Tróstel
Provoste.

Sra. Conce¡al de Concepc¡ón, Doña Patricia Garcia Mora.

Doy las gracias por esta nominación, de un concejo total somos dos mujeres solamente, de todas
maneras para mí es un honor representarlas. Quiero decirles que ojala en otras oportunidades dando
el nombre de la organización porque hay muchas mujeres anónimas inv¡sibles entonces yo diría que
también tomar en cuenta para el próximo año que hub¡ese una consulta electrónica, a lo mejor
pud¡ese resultar, que de esa manera se hace más democrát¡co el sistema.

Srta. Presidente del Concejo Munic¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Punto número 6 conven¡o registro social de hogares. Algu¡en t¡ene alguna consulta respecto de este
tema, fue env¡ado via correo electrónico por parte de la DIDECO. Concejal Egu¡luz?

Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Egu¡luz Herrera.

No tuve oportunidad de leerlo, asi que me gustaría s¡ algu¡en puede explicarnos someramente qué es
lo que vamos a votar.

Srta. Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Doña Fabiolá Troncoso Alvarado

Directora de Desarrollo Comun¡tario señor¡ta Paula Concha, por favor.

Habiéndose aclarado las dudas de los concejales, y no ex¡stiendo otro postulante, en votación el
nombre de la concejala Patr¡cia Gracia, quien se abstiene o rechaza?, unán¡memente entonces '10

votos.

Srta, Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Su segunda ¡ntervención.

7
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Srta. D¡rectora de Desanollo Comunitario, Doña Paula Concha Constanzo.

Muy buenas tardes, este convenio consiste pr¡nc¡palmente en el f¡nanciamiento en los honorar¡os de
los encuestadores y encuestadoras que se contratan con los recursos que provienen del M¡n¡sterio de
Desarrollo Social, el convenio se basa princ¡palmente en honorarios de encuestadores, mater¡ales que
se requieren para la ¡mplementac¡ón de la encuesta y también hay un ítem con todo lo que tiene que
ver con equ¡pos computac¡onales, eso es princ¡palmente el conven¡o. El resto es el programa
munic¡pal que ustedes aprobaron en dic¡embre de 2016 y que también contempla aparte otros
encuestadores porque contamos aproximadaménte I encuestadores generalmente son 5 con
convenio del min¡ster¡o de desarrollo social y los otros tres que se cons¡deran en programas y trabajan
en su calidad contractual de honorarios.

Srta. Presidente del Conce¡o Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso AJvarado

Alguna consulta, alguna consulta?, ok, en votac¡ón entonces, quien se abst¡ene o rechaza?, 10 votos
a favor

ACUERDO No 1',t2-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses¡ón de Concejo Ord¡nar¡a celebrada en el día
de hoy; lo solic¡tado por la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o través de Coneo electrón¡co de fecha
3 de febrero de 2017i la Ley N' 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades, adoptó el
s¡gu¡ente Acuerdo:

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SECRETARIA
REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLTO SOCIAL DE LA REGION DEL BIO BIO Y LA
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION. "SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN DE USUSAR/OS
DE PRESIA C/O/VES SOC/ALES",

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Mun¡cipal
Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y cle los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime
Monjes Far¡as, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Emilio Armstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Patricia García Mora, Ricardo Tróstel
Provoste.

Srta. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Punto número 7 ¡nforme de comisión, Acta de comisión de hacienda número 3 de 19 enero de 2017,
señor secretar¡o.

Sr. Secretario Munic¡pal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Preside la Reun¡ón Señor Alex lturra Jara, Asist¡eron los Concejales señores: R¡cardo Tróstel
Provoste, Emilio Armstrong Delpin, Patr¡cia Garcia Mora, Christian Paulsen Espejo-Pando, Jaime
lvlonjes Farías, Boris Negrete Canales, Joaquín Eguiluz Herrera.

l.- Of¡cio Ord. N' 27-17, del 16.01.17. o¡rector de Administrac¡ón de Educac¡ón Municipal
Suplementac¡ón y Modiflcación Presupuestaria.

El D¡rector de Adm¡n¡strac¡ón de Educación l\¡unicipal ¡nforma que a objeto de actual¡zar el movim¡ento
Presupuestar¡o de la Dirección solicita aprobar:

1.1 Suplementación Presupuestar¡a de lngresos y Gastos por Saldo ln¡cial de Caja año 2017 de la

Dirección de Educación Mun¡cipal por la suma de $2.207.285.000., de la s¡guiente manera:
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GASTOS

2.207.285.-
2.207.285.-

ST ITEM



27

05

06

02
03

01
02
03
04

07
08

09
11

72

04
05
06

99

22

29

a]

CXP GASTOS EN PERSONAL.

Personala Contrata.
Otras Remuneraciones.
CX P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO.
Alimentos y Bebidas,
Text¡les, Vestuario y Calzado.
Combust¡bles y Lubr¡cantes.
Materiales de Uso o Consirmo.
Consumos 8ásicos.
Mantenim¡ento y Reparaciones.
Publicidad y Difus¡ón.
Serv¡cios Generales.
Arrieñdos.
Servicios Técnicos y Profesionales.
Otros Gastos eñ Bienes y Servic¡os de Consumo.
CXP ADQUISICIOÑ DE ACTIVOS NO FINANCIEROS.

Mobiliario y Otros.
Máqu¡na5 y Equipos.
Equipos lnforrñáticos.
Progra mas lnformát¡cos.
Otros Act¡vos ño Fiñancieros.

TOTAL GASTOS

51.500.-
90.000.-

77.5s4.-
88.000.-
15.000.-

210.O02.-

64.000.-
67.647.-

110.000.-
85.000.-

285.274.-
225.000.-
88.640.-

61.000.-
135.000.-
Á7.4AO.-
40.000.-

366.288.-
2.207.285,-

La Comisión de Hac¡enda aprueba por unanimidad la suplementación presupuestaria de ingresos y
gastos de la Dirección de Educac¡ón l\¡unicipal para el año 2017, por la suma de $2.207.285.000.-

Srta. Presidente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En votac¡ón, alguna consulta?, no hab¡endo consultas, abstenc¡ón o rechazo. Por 10 votos a favor se
aprueba unán¡memente.

ACUERDO No 113-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día
de hoy, el oficio No 27-7 del 16 de enero del Director de Educación Municipal; Comis¡ón de Hacienda
No 3 del 19 de enero de 2017; artículos 65 y 79 de la Ley No 18.695 Orgán¡ca Constitucional de
Mun¡cipalidades, adoptó el s¡guiente Acuerdo:

APRUEBA Suplementac¡ón Presupuestar¡a de lngresos y Gastos por Saldo lnicial de Caja año 2017
de la D¡rección de Educación lvlunicipal por la suma de $2.207.285.000., de la sigu¡ente manera:

NGRESOS

5T IIEM ASIG DENOMINACION MS

15 SALOO INICIAL DE CAjA
TOIAL INGRESOS

2.201.245.-
2.201.245.-

GASTOS

5T IIEM ASIG SA SSA DENOMINAC]ON MS

27

02
03

o1

02
03

04

22

05
06

o7

08

09

77

12

o7

04
05
o5

99

CXP GASTOS EN PERSONAL

Personala Contrata.
Otras Remuneraciones.
CX P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO.

Alimentos y Bebidas.

fext¡les, Vestuario y Calzado.
Combustibles y Lubricañtes.
Materiales de Uso o Consumo.
Consumos Básicos.

M¿nteñimieñto y Reparaciones.
Publicidad y Difusión.
Servicios Ge nerales.

Servicios Técnicos y Prof esioñáles.
Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo.
CXPADQUISICION DE ACIIVOS NO FINANCIEROS.

Mobiliario y Otros.
Máquinas y Equipos.

Equipos lnformát¡cos.
ProSramas lnformáticos.
otros Act¡vos no Financieros.

fOTAL GASTOS

51.500.-
90.000.-

77.554.-
88.000.-
15.000.-

210.ú2.-
64.000.-
67.641.-

110.000.-
85.mO.-

285.214.-
225.000.-
88.640.-

61.000.-
135.000.-
M7.4AO.
40.000.-

2.207.285.-
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto fevorable de la Presidenta del Concejo Municipal
Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz lJr¡be, Jaime
Monjes Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Emilio Armstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Patric¡a Garc¡a Mora, Ricardo Tróstel
Provoste.

Mod¡f¡cación Deuda Flotante año 2017.
1.2 Modificac¡ón Presupuestaria de Gastos de la Direcc¡ón de Administración Educac¡ón Municipal,
para el año 2017, por la suma de $25.685.000.-, de la s¡gu¡ente manera:

GASTOS MS

ST ITEM ASIG SA SSA DENOMINACION AUMENlA

04
CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
Mater¡ales de Uso o Consumo
TOTAL GASTOS

25.685.-
2s.68s.-

GASTOS MS

ST ITEM ASIG SA ssA DENOMINACION DISMINUYE

34
a1

CXP SERVICIO DE tA DEUDA

Deuda Flotante 25.685.-
25.685.-

La Com¡s¡ón de Hac¡enda aprueba por unanimidad la modificac¡ón presupuestaria de gastos de la
Direcc¡ón de Adminiskación de Educación l\¡unicipal, para el año 2017 , por la suma de $25.685.000.-

Srta. Pres¡dente del Concero Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Alguna consulta?. concejala Gracia.

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patricia García Mora.

Mi consulta es a las autoridades del DAEM, cual es el presupuesto que reciben anualmente?, porque
ahí uno va dándose cuenta de lo otro, yo aprobé obv¡amente en la reunión de hacienda esto, pero, es
una ¡nqu¡etud que tengo.

Srta. Pres¡dente del Concejo Munic¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Vamos a darle la palabra al señor Henry Tap¡a de la Dirección de Educac¡ón lvlunicipal

Sr. Jefe Oepartamento Admin¡strac¡ón y F¡nanzas OAEM, Don Henry Tap¡a Hefmosilla.

Buenos días, el presupuesto es aprobado en el mes de d¡ciembre, el '14 de diciembre fue aprobado el
presupuesto DAEM año 2017, el cual está compuesto por varios items. Primer ítem de ingresos
corresponde a subvenc¡ones en General, el segundo ítem corresponde a la subvención SEP,
subvenc¡ón JUNJI, y varias subvenciones menores que son entregadas por el min¡sterio, asÍ también
como los recursos FAEP y la transferenc¡a de aportes N4unicipal, ese presupuesto es estimado, el
presupuesto aprobado por el concejo mun¡cipal y ese presupuesto puede sufr¡r variaciones por
incrementos de recursos que son entregados por parte del m¡nisterio, tener un valor exacto al 31 de
diciembre de 2017 del presupuesto DAEM es dificil por las variaciones, podemos colocar un ejemplo,
por ejemplo el presupuesto puede ser aprobado por el concejo $'18.000.0000.000 y puede terminar en
$23.000.000.000 va a depender mucho de los aportes adicionales que entregue el min¡ster¡o de
educación a través de los distintos programas

Sra. Concejal de Concepción, Doña Patr¡cia García Mora.

El apoñe FAEP tenÍa como objetivo dejar más o menos mientras se hac¡a todo este tremendo camb¡o
que es la nueva ¡nstitucionalidad entonces d¡gamos que en fondos de Concepción no hay problemas.

10

Sr. Secretario Mun¡cipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

fOfAL GASTOS
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ACUERDO No ',114-7 -20't7

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses¡ón de Concejo Ordinaria ce¡ebrada en el día
de hoy; el oficio No 27-7 del 16 de enero del Director de Educación Mun¡cipal; Comisión de Hacienda
No 3 del '19 de enero de 2017; artícu¡os 65 y 79 de la Ley No 18.695 Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de
i/unicipalidades, adoptó el sigu¡ente Acuerdo:

APRUEBA Mod¡f¡cación Presupuestaria de Gastos de la Dirección de Adm¡n¡stración Educac¡ón
Mun¡cipal, para el año 2017 , por la suma de $25.685.000.-, de la s¡guiente manera:

GASTOS MS

ST ITEM ASIG SA SSA DENOMINACION AUMENTA
22

04
CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
Materiales de Uso o Consumo
TOTAL GASTOS

25.685.,
2s.685.-

GASIOS M5
ITEM ASIG SA ssa DENOMINACION DISMINUYE

a1

TOTAL GASTOS 25.68s.

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Mun¡cipal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime
Monjes Farías, Joaqu¡n Eguiluz Herrera, Chr¡stian Paulsen Espejo-Panclo, Alex lturra Jara,
Emilio Armstrong Delpin, Bor¡s Negrete Canales, Patric¡a García Mora.

Sr. Secretario Mun¡cipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

1.3 Sol¡cita la Creac¡ón del Cód¡go y denominación presupuestaria para la Obra denom¡nada
"Conservac¡ón y Mejoramiento lnfraestructura Liceo Lorenzo Arenas Olivo", f¡nanciado por el
MINEDUC en el marco del Programa de Fortalecim¡ento de la Educación Públ¡ca-FEP.

Creac¡ón de Cód¡go y Denominac¡ón:

coDtGo DENOMINACION

31.02.004.005.051 "Conservación y Mejoram¡ento lnfraestructura L¡ceo lorenzo Arenas Olivo"

La Comisión de Hacienda aprueba por unanimidad la creación del cód¡go y denominac¡ón
"Conservac¡ón y l\¡ejoramiento lnfraestructura Liceo Lorenzo Arenas Olivo"

Srta. Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

En votación alguien se abst¡ene o rechaza?, con I votos a favor se aprueba

ACUERDO N"'l't5-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses¡ón de Concejo Ordinaria celebrada en el dia
de hoy; el ofic¡o N" 27-7 del 16 de enero del Director de Educación Munic¡pal, Comisión de Hac¡enda
No 3 del 19 de enero de 2017, articulos 65 y 79 de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de
lvlunicipal¡dades, adoptó el siguiente Acuerdo:

11

Srta. Presidente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Pido que nos remitamos al punto porque o si no nos desviamos. Hacer la aclaración que está
pendiente una comisión de rég¡men interno donde precisamente va a exponer el director de control la
ejecuc¡ón presupuestaria dando a conocer los montos a los que se llego en d¡c¡embre de 2016.
Algu¡en t¡ene alguna otra consulta?, en votación entonces alguien se abst¡ene o rcchaza?, con I votos
a favor se aprueba entonces, no está el concejal Tróstel que salió de la sala.

34 CXP SERVICIO DE LA DEUDA

Deuda Flotañte

APRUEBA Creación del Código y denom¡nación presupuestaria para la Obra denom¡nada
"Conservac¡ón y Mejoramiento lnfraestructura L¡ceo Lorenzo Arenas Olivo", financiado por el
MINEDUC en el marco del Programa de Fortalec¡miento de la Educac¡ón Pública-FEP.

5T
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coDrGo DENOIMINACION
3'1.02.004.005.051 "Conservación y lvlejoramiento Infraestructura Liceo Lorenzo Arenas Olivo"

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la presidenta del Concejo Mun¡c¡pat
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvarado y cle los Concejales Héctor Muñoz uribe, Jaime
Monjes Farías, Joaquin Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-pando, Alex lturn Jara,
Em¡lio Armstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Patricia carcía Mora.

Sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Pablo ¡barra lbarra.

1.4 Solicita la Creación del Código y denominación presupuestaria para la Obra denominada
"Conservación Escuela Fundo Chanco", f¡nanciado por el MINEDUC en el marco del programa de
Fortalecimiento de la Educac¡ón Pública-FEP.

Creación de Código y Denominación

coDrGo DENOMINACION

"Conservación Escuela Fundo Chanco G-594"

Srta. Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En votación alguien se abstiene o rcchaza?, con 10 votos a favor se aprueba

ACUERDO No't16-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en la Ses¡ón de Concejo Ordinar¡a celebrada en el dÍa
de hoy; el oficio No 27-7 del 16 de enero del Director de Educación Municipal, Comisión de Hacienda
No 3 del 19 de enero de 2017; artículos 65 y 79 de la Ley No 18.695 Orgánica Const¡tucional de
l\4unicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA Sol¡cita la Creac¡ón del Código y denominac¡ón presupuestar¡a para la Obra denominada
"Conservac¡ón Escuela Fundo Chanco", financiado por el MINEDUC en él marco del Programa de
Fortalecimiento de la Educación Públ¡ca-FEP.

coDtGo DENOMINACION

31.02.004.00s.044 "Conservación Escuela Fundo chanco G-594"

EI presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Pres¡denta del Concejo Municípal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime
Monjes Farías, Joaquín Egu¡luz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Emilio Armstrong Delpin, Borís Negrete Canales, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel
Provoste.

Sr. Secretario Mun¡cipal de concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

1.5 Suplementac¡ón Presupuestar¡a de lngresos y Gastos de la D¡rección de Administración de
Educac¡ón lilunicipal para el año 2017, por la suma de $1 10.442.000.-, de la s¡guiente manera:

INGRESOS

ST ITEM ASIG 5A ssA DENOMINACION M$
13

03
004

001

CXC TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPTTAL

De otras Entidades Públicas.
De la Subsecretaría de Educación

lnf raestructura Educacional 774.442.-
770,442.-

GASTOS

12

La Com¡s¡ón de Hac¡enda aprueba por unan¡midad la creación del código y denominac¡ón
"Conservación Escuela Fundo Chanco G-594"

31.02.004.005.044

TOTAL INGRESOS
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La Comisión de Hac¡enda aprueba por unanim¡dad suplementación presupuestar¡a de lngrésos y
Gastos de la D¡recc¡ón de Adm¡nistración de Educac¡ón Mun¡c¡pal, para el año 2017 por la suma de
$110.442.000.-, desglosado de la siguiente manera: Conservac¡ón Escuela Fundo Chanco
$22.461.O19.- y Conservac¡ón y Mejoramiento lnfraestructura L¡ceo Lorenzo Arenas Ol¡vo
s87.980.297.-

Srta. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

En votación algu¡en se abstiene o rcchaza?, con 10 votos a favor se aprueba

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Municipal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Ja¡me
Monjes Farias, Joaqu¡n Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Em¡lio Armstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Patr¡c¡a Garcia Mora y Ricardo Tróstel
Provoste,

Sr. Secretario Municipal de Concépción, Don Pablo lbarra lbarra,

2.- Of¡cio Ord. N' 29-17, del 17 .01.17 . Director de Adm¡nistración de Educac¡ón Municipal. Solicita
Modiflcación Presupuestar¡a.

El D¡rector de Administración de Educación i/un¡c¡pal sol¡c¡ta modificación presupuestaria al Plan de
Ant¡c¡pación. Por lo anterior se sol¡cita aprobar.

Modiflcación Presupuestar¡a de Gastos de la D¡recc¡ón de Admin¡stración Educación Mun¡c¡pal, para el
año 2017, por la suma de $180.863.000.-, de la s¡guiente manera:

INGRESOS

sl TEI,,I ASIG SA ssa DENOMINACION M5
13

03

004
001

CXC ÍRANSFERENCIAS PABA GASTOS DE CAPITAL

De otrás Eñtidades Públicas.

De la Subsecretaría de Educación

lñfráestructurá Educácioñal
TOfAL INGRESOS

114-M2--
174.442_-

GASTOS

s1 IfEM ASIG SA ssA DENOMINACION M$

31

02
004

CXP INIC¡ATIVAS DE INVERSION

Obras C¡viles

IOfAL GASTOS

110.M2.
710.442.-

ST ITEM ASIG SA ssA MS

31
02

004

CXP INICIAfIVAS DE INVERSION

Proyectos
Obras Civiles

TOTAI. GASTOS

770.442.-

1t0.442.-

GASTOS M5

ST ITEM ASIG 5A DENOMINACION AUMENTA

22

29
11

0l

CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Serv¡cios Técnicos y Profesionales.
CXP ADQUISICION DE ACNVOS NO FINANCIEROS

Programas lnformáticos
TOTAL

112.863.-

8.000.-
180.863

GASTOS M5

ST ITEM ASIG SA ssa DENOMINACION DISMINUYE

22
01

02

CXP SIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
Alimentos y Beb¡das.

Textiles, Vestuario y Calzados.

31.000.-
18.000.-

13

DENOMINACION

ACUERDO No ',t17-7 -20',t7

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses¡ón de Concejo Ord¡nar¡a celebrada en el día
de hoy; el of¡c¡o No 27-7 de¡ 16 de enero del Director de Educación Municipal; Comisión de Hac¡enda
No 3 del l9 de enero de 2017; artículos 65 y 79 de la Ley No 18.695 Orgán¡ca Constitucional de
l\¡unic¡palidadés, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA Suplementación Presupuestaria de lngresos y Gastos de la Dirección de Adm¡nistración
de Educación Mun¡cipal para el año 20'17, por la suma de $110.442.000.-, de la sigu¡ente manera:



5.000.-
12.000.-
5.000.-
42.223.-

8.@0.-

1.000.-
55.000.-
3,000.-
180.863

La Com¡sión de Hacienda aprueba por unanim¡dad mod¡f¡cac¡ón presupuestar¡a de gastos de la
Dirección de Adm¡nistrac¡ón de Educación Municipal para el ai§ 2017 , por la suma de S180.863.000.-

Srta. P¡esidente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En votación alguien se abstiene o @chaza?, con 10 votos a favor se aprueba

ACUEROO No 118-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Conce.io Ordinaria cetebrada en et día
de hoy; el ofcio No 29-7 del l7 de énero del Director de Educación Municipal; Comis¡ón de Hacienda
N" 3 del l9 de enero de 2017; artÍculos 65 y 79 de la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades, adoptó el s¡gu¡ente Acuerdo:

APRUEBA Modificac¡ón Presupuestaria de Gastos de la Direcc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón Educación
Mun¡cipal, para el año 2017 , por la suma de S180.863.000.-, de la sigu¡ente manera:

GASfOS MS

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Mun¡cipal
Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Ja¡me
Monjes Farías, Joaquín Egu¡luz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Emilio Armstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Patric¡a Garcia Mora y R¡cardo Tróstel
Provoste.

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepción, Don Pablo lbar¡a lbar¡a.

El D¡rector de Construcc¡ones remite Acta de Evaluac¡ón para Ia lic¡tación denominada "Mejoram¡ento
Parque Laguna Redonda", elaborada por la Comisión Evaluadora que estuvo integrada por:

Representante Dirección Jurídica
Representante Direcc¡ón de Control

29

Combustibles y Lubr¡cantes.
Materiales de Uso y Consumo.
Servic¡os Generáles.

Arriendos.
Otros Gastos en Bienes y Serv¡c¡os de Consumo.
CXP ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
Mob¡liar¡o y Otros.
Máqu¡nas y Equipos.
Equipos lnformáticos.

TOTAL

TEM ASC SA SSA DENOMINACION

22

29

11

a7

CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Servicios Técnicos y Profes¡onáles.
CXPADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

Programas lnformáticos
TOTAL

772.863.-

E@9.
180.863

MSGASTOS

s1 fEM ASG SA ssA DENOM]NACION DISMINUYE

2Z

29

CXP BIENESY SERVICIOS DE CONsUMO
Alimentos y Bebidas.

Text¡les, Vestuário y Cálzádos.

Coñbustibles y Lubricáñt€s.
Materiales de Uso y Consumo,
S€rvicios 6e nerá les.

Otros Gastos en Eienes y Servic¡osde Consumo.
CXPADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

Mobiliarioy Otros.
Máquinas y Equ¡pos.

Equipos lnforñáticos.
TOTAL

31.000.-
18.000.-
5.000.-
12.0O0.-

5.000.-
42.223.-
8.640.-

1.000.-
5s.000.-

3-!00r
180.863

Vanessa Barro Queirolo
Carlos Mardones Salgado
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3.- Of¡cio Ord. N'42 del 16.01.17. Director de Construcciones. L¡citación Públ¡ca lD N'2417-49-LQ'16.
"Me¡oram¡ento Parque Laguna Redonda"
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Víctor Chamorro Escalona
Maur¡c¡o Talpen Sanhueza
Jovanka Alavania Moreno

Representante D¡recc¡ón de Plan¡f¡cac¡ón
Representante de Alcaldía
Representante Dirección de Construcc¡ones

La licitación es flnanciada con recursos del Gob¡erno Regional a través de un proyecto F.N.D.R, con
un presupuesto estimativo ascendente a $2.123.193.000.- IVA ¡ncluido.

Los criterios de evaluac¡ón son
formales 4%

Oferta Económ¡ca 80yo, Plazo l6% y Cumplimiento de requisitos

La Com¡sión Evaluadora presenta el sigu¡ente cuadro de evaluac¡ón

PUNTAJE ASIGNADO :=>> 4 PONt ¡

(rerta o

t¡J
E
É,
olt
¿.

FÉ
t¡t

o

o
N

,:J .

1
$

2.115.233.645
4 80,o 12,3 96,31

2 Agricola y Foréstal D¡mar Ltda. $
2.524.967 .A63

360 4 67,O 13,3 4'o 84,35

Cla.o V¡cuña Valen:uela S A §
2.795.136.749

300 4 6O,5 l6,o

Constructora Proarco Llrnltada

$
2.69r.433.930 4 62,9 12,3 4'o 79,2

Coñslructora e lnvers¡oñes vlfAl Ltda.

i
4.1493A2316

4 40,8 13,2 4,O 57,9

3

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Com¡sión Evaluadora y propone al Concejo adjud¡car la
l¡citación a la empresa Constructora lngemonte Ltda., por un monto de $2.115.233.685.-, IVA inclu¡do
y un plazo de 390 dÍas.

La Sra. Jovanka Alavan¡a, Profes¡onal de Construcciones, señala que este proyecto contempla una
superfc¡e de 40.000 m2, Ciclo vías, Juegos de Agua, Ant¡teatro, Paisajismo, se mejora ¡luminac¡ón y
C¡rcuito de Trote entre otras mejoras, además se pavimentará la Calle Diego de Almagro.

El Concejal, Sr. Tróstel, sol¡c¡ta se les haga llegar vía correo electrónico a todos los Concejales, la
lámina con el proyecto.

La Com¡sión de Hac¡enda aprueba por unanim¡dad adjudicar a la empresa Constructora lngemonte
Ltda., por un monto de $2.115.233.685.- lva lncluido y un plazo de 390 dias.

Srta. Pres¡dente del Concejo Municipal de concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Alguna consulta?, concejal Negrete

Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales.

Quis¡era hacer una consulta y sol¡c¡tar dos cosas, lo pr¡mero es consultar cuando comenzarían de
aprobarse, que creo lo más razonable, cuando comenzarÍan las obras para calcular más o menos los
390 días de plazo de construcc¡ón de estos. Lo segundo es que no quedo contemplado en el acta yo
habia sol¡citado al ¡gual que Ricardo, el plano o mapa respecto de la construcción de esto, por lo
menos a m¡ coreo no ha llegado, por lo que lo solic¡to nuevamente, tanto de este proyecto como el del
proyecto de pavimentación de la Calle Marina de Ch¡le.

15

www,concePcion.cl

Ofertaron en la plataforma de mercado públ¡co cinco empresas que dieron fiel cumplim¡ento a ¡as
bases administrativas

5
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Srta. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Señora Jovanka, don Dom¡ngo?, don Domingo. La verdad es que es un poco dific¡l establecer los
plazos porque depende de cuando se flrme el contrato, pero creo que don Domingo puede hacer
alguna estimac¡ón, además felicitar el trabajo que se ha realizado con este proyecto que como lo
conversamos hace un tiempo atrás, Ileva un t¡empo trabajándose y ha sido trabajado de forma
partic¡pativa. Que se haga una inversión en una de las lagunas de Concepción de más de
$2.000.0000.000 demuestra también cuales son las prioridades de la admin¡strac¡ón actual. Nosotros
vemos que ahora se va a ejecutar una obra, pero esto en general son proyectos que se trabajan
durante mucho tiempo y que le va a cambiar la cara completamente al sector de Lorenzo Arenas,
recordar que allí hace poco tiempo a parte de las canchas que se están real¡zando, que es la cancha
de la Bombonera, se trabajo en la cancha del Flecha én ¡luminación, pasto sintético, se trabajo en el
Cesfam nuevo con una invers¡ón de más de S3.000.000.000, a pesar de los problemas que pudieron
exist¡r Ia pavimentación completa del eje 21 de mayo, que s¡n duda va a traer beneficios a la calidad
de vida de los vec¡nos del sector así como tamb¡én va a permit¡r un aumento en la plusvalía, creo que
este parque con Ia gran cant¡dad de recursos que involucra creo que va a ser uno de los parques más
bonitos que ex¡stirá a nivel nacional, y en buena hora porque estábamos desaprovechando nuestros
cuerpos de agua, es el puntap¡é in¡c¡al para seguir fabajando en un futuro con las otras lagunas y
tengo entend¡do que se está trabajando de la m¡sma manera el proyecto de la laguna Lo Gal¡ndo.
Don Oomingo.

Sr. D¡rector de Construccionés, Don Dom¡ngo Godoy García.

Buenas tardes, por la primera pregunta la señora Jovanka el mismo dÍa que se real¡zo la comis¡ón de
hacienda env¡ó vía PDF el plano del proyecto, si alguno no lo recibió obviamente trataremos de
reenviarlo.
En segundo lugar respecto de cuando se in¡c¡a esta importante obra como dice la presidenta, se
supone que hoy se aprueba v¡ene el acuerdo munic¡pal que lo d¡cta el secretario munic¡pal, una vez
que nos llegue el acuerdo elaboramos el contrato y ténemos conversaciones iniciales con la empresa
respecto de la boleta de garantia de fiel cumpl¡miento del contrato que debe obtener y adjuntarnos y
una vez que el contrato este con el VoBo de la dirección juridica y del alcalde, se suscr¡be y se puede
dar inic¡o a la obra a través de un acta de entrega. La fecha pos¡ble podría ser fines de mazo,
aproximadamente.

Srta. Pres¡dente del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Muchas gracias don Domingo, alguna otra consulta?, la concejala García.

Sra. Concejal de Concepción, Doña Patricia García Mora,

A nad¡e le cabe duda del tremendo avance que sign¡fica el adelanto de toda esta obra que fue
recuerdo yo expuesta por e! señor Venegas en una oportun¡dad, señor Venegas aprovecho de decir
hio de un tremendo profesor y d¡rigente del Colegio de profesores, quiero decir que yo, es obvio que
voy a aprobar esto, pero saben ustedes que tengo una cuest¡ón f¡ja en ¡a cabeza que son las
constructoras, no les tengo conflanza, perdónenme que cometa este pecádo pero es así, porque hay
empresas que han dejado botadas algunas obras, sé que hay una comisiÓn evaluadora pero existe
alguna hoja donde ustedes estén evaluando los trabajos de aquí y de otras comunas con respecto de
las empresas que están involucradas acá, puede que sean muy honorables, pero permítanme tener la
duda porque harto que nos han hecho lesos por así decirlo. No hablo de todas, pero tengo legít¡ma
desconf¡anza.

Sr. Director de Construcciones, Don Oomingo Godoy García.

Señora Patricia, con respecto a algunas empresas que dejan botadas obras, la confiab¡l¡dad nosotros
no la podemos medir solamente las medimos de acuerdo al registro de los contrat¡stas, cáda empresa
pública tiene un registro de contratistas que susc¡tan a hacer el réquisito entre ellos técnicos y
económ¡cos por los cuales la evalúan y la clasif¡can en base a ellos pueden postular a las propuestas
publicas asi que por lo tanto Io que usted solic¡ta y con razón al ver algunas obras paralizadas en la
ciudad, yo no puedo porque es muy subjet¡vo. Respecto de la calidad de las obras, esta está dada por
la inspección técn¡ca mun¡c¡pal la que es rigurosa, asertiva y con la cual no hemos tenido problemas.
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Sra. Concejal de Concepc¡ón, Ooña Patr¡c¡a carcía Mora

Muchas gracias porque si uno ve los ediflcios por aquí, para el terremoto, veo que las mismas
personas que han estado involucradas en esas empresas están en otras que t¡ene otro nombre, pero
están los m¡smos tipos a los que se lés cayó el ed¡f¡cio, que les paso esto o lo otro. Entonces mi duda
es legít¡ma.

Srta. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Una duda totalmente legítima, v¡endo lo que ha ocurr¡do, ahora lamentablemente a nivel mun¡cipal no
se cuenta con las herram¡entas para proveer de repente privar a estas empresas, que tal mmo d¡ce
cambian de nombre pero esperemos que este no sea el caso. Además por la gran cantidad de
recursos ex¡stentes me imagino con una adecuada fiscalización de la munic¡palidad. Primero la
palabra la tiene el concejal Tróstel y luego el concejal Armstrong.

Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo Tróstel Provoste.

Buenas tardes a todas y todos, después de mucho tiempo de abandono de este gran sector de
Lorenzo Arenas creo que es tremendamente importante lo que esta admin¡strac¡ón está haciendo en
ese sector. Estamos hablando de un barrio que tranquilamente lleva un centénario de vida, porque
comenzó a comienzos del s¡glo XX en las proximidades del cementerio general hoy en día es un
tremendo sector potente de nuestra ciudad y que como dijo Fabiola, y se le olvidaron algunos
proyectos de hecho, porque tenemos todas las plazas act¡vas y las ciclovias de Laguna Redonda y el
proyecto quiero mi barrio del cerro El Golf, que también han s¡do proyectos emblemát¡cos junto con el
parque que aquÍ vamos a aprobar, por supuesto que yo voy a aproba[, junto con la remodelación de la
aven¡da 21 de mayo, junto con la remodelac¡ón de las canchas, que hace algunos años se remodelo
también la de AnÍbal P¡nto, se ha hecho una fuerte intervención y una fuerte invers¡ón en el sector de
Lorenzo Arenas, que por supuésto yo como vecino de ese sector, y los vecinos Prieto Cruz, de
Miraflores, Lorenzo Arenas 1,2 y 3, de Laguna Redonda, de cerro El Golf estamos tremendamente
agradec¡dos así que por supuesto yo voy a aprobar esta inversión muchas gracias.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Emilio Armstrong Délpin.

Creo que para nosotros es muy difícil actuar sobre Ia base de la conf¡anza o la desconf¡anza pero si lo
que podemos hacer es actuar sobre las reglas del juego que son objetivas y ahí se puede hacer
bastante. En mi calidad de presidente de la comisión de infraestructura tengo pensado para en los
próx¡mos días c¡tar a una sesión en que podamos analizar en coniunto los mecan¡smos de control de
las obras, control y tiscalización, para poder ¡r mejorando cada vez estos mecanismos. Muchas
gracias.

Srta. Pres¡dente del concejo Mun¡c¡pal de concepción, Doña Fab¡ola froncoso Alvarado

Muchas gracias concejal Armsfong, algu¡en más desea hacer una intervención?. En votación alguien
se abstiene o rechaza?, con 10 votos a favor se aprueba

ACUERDO N. 119-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinar¡a celebrada en el día
de hoy; el oficio No 42 del 16 de enero del D¡rector de Construcc¡ones; Comisión de Hac¡enda No 3 del
19 de enero de 2017', articulos 65 y 79 de la Ley N' 18.695 Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACION LICITACIÓN PÚBLICA ID N" 241749-1Q16.
"II/IEJORAMIENTO PARAUE LAGI)NA REDONDA" A LA EI\¡PRESA CONSTRUCTORA INGEMONTE
LTDA., RUT 76.170.3?7-7 POR UN ¡/ONTO DE DOS MIL CIENTO QUINCE I\4ILLONES,
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL, SEIS CIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS
S2.115.233.685.. IVA INCLUIDO Y UN PLAZO DE 390 DíAS,

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Pres¡denta del Conceio Munic¡pal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Conceiales Héctor Muñoz Ur¡be, Ja¡me
Monjes Farias, Joaquín Egu¡luz Herrera, Chr¡stian Paulsen Espeio'Pando, Alex lturra Jara,
Em¡l¡o Armstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Patricia Garcia Mora y Ricardo Tróstel
Provoste.
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Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

4.- Se solicita a los señores concejales aprobar Creación Código de Proyecto

En Comis¡ón de Hac¡enda N" 35/2016, del 22.09.16 se aprobó la ampliación del Contrato V¡gente del
proyecto denom¡nado "Diseño Pavimentos Part¡c¡pat¡vos 1ra. Etapa 2015", lO 4988-2-LE15,
atendiendo a la neces¡dad de efectuar una regulac¡ón sanitar¡a para la aprobac¡ón SERVIU del diseño
de pavimentación de la Población El P¡no, local¡zada en el sector rural de nuestra comuna por la suma
de S3.800.000.-

contrato vigente del Proyecto $38.600.000.-
Monto Adicional Aprobado s 3.800.000.-
Monto Total del Proyecto $42.400.000.-

4131.12.16, del proyécto se pagó la suma de $36.600.000.-, quedando un saldo de $5.800.000.-

Por lo anterior, se solicita aprobar:

La Creac¡ón del Códlgo Presupuestario para el año 2017 y la Denom¡nac¡ón de¡ proyecto

coDtGo DENOMINACION

215.31.01.002.002.011 DISEÑO DE PAVIMENTOS PARTICIPAfIVOS 1'ETAPA 2015

La Comisión de Hacienda aprueba por unanimidad la creac¡ón de cod¡go y denom¡nación del proyecto
"Diseño de Pavimentos Partic¡pativos 1'Etapa 2015", por la suma de $5.800.000.-

Srta. Presidente del Conceio Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En votación alguien se abst¡ene o rcchaza?, con 10 votos a favor se aprueba

ACUERDO No r20-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONGEPGIÓN, en la Sesión de Concejo Ord¡naria celebrada en el día
de hoy; Com¡sión de Hacienda N" 35/2016, del 22.09.16 se aprobó la ampliación del Contrato V¡gente

del proyecto denom¡nado "D¡seño Pavimentos Part¡cipat¡vos lra. Etapa 2015', lD 4988-2-LE15,
atendiendo a la necesidad de efectuar una regulación sanitar¡a para la aprobac¡ón SERVIU del diseño
de pavimentac¡ón de la Población El Pino, localizada en el sector rural de nuestra comuna por la suma
de 53.800.000; Com¡s¡ón de Hacienda No 3 del l9 de enero de 2017, artículos 65 y 79 de la Ley No

18.695 Orgán¡ca Constitucional de lvlunicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA LA CREACIÓN DEL CÓDIGO PRESUPUESTARIO PARA EL AÑO 2017 Y LA

DENOI\,4INACIÓN DEL PROYECTO POR LA SUI\¡A DE S 5,8OO,OOO:

coDrGo DENOMINACION

DISENO DE PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS 1' ETAPA 2015

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Munic¡pal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvaraclo y de los Concejales Héctor Muñoz Uibe, Jaime
Monjes Farías, Joaqu¡n Egu¡luz Herrera, christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturn Jara,
Emilio Armstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Patric¡a Garcia Mora y Ricardo Tróstel
Provoste,

Sr. Secretar¡o Municipal de concepción, Don Pablo lbarra lbarra,

5.- Of¡cio Ord. N" 240-17, del 18.01.17. Directora de Administrac¡ón de Salud. Suplementac¡ón
Presupuestaria por Convenio.

La Directora de Admin¡stración de Salud Municipal sol¡cita la tram¡tac¡ón de la s¡guiente
suplementación presupuestaria, pero por sol¡c¡tud del Admin¡strador Mun¡c¡pal don Aldo Mardones, se
sol¡cita retirar de tabla por falta de autorización formal, en este caso desde la Serem¡ de Salud, por
cuanto corresponderia votar sacarlo de tabla pres¡denta.
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SUST ITEM ASIG SUBA INGRESOS AUMENTA (MS)

CXC TRANSFER ENCIAS CORRI€NTES

De otras Eñtidedes Publicas

DelSeñicio d€ Salud

fOfALINGRESOS

03

002 É.15É!
6.755.-

SUET ITEM ASIG SUBA AUMENIA (MS)

cxc Acnvos No FrNANcrERos

Máquines y Equipos

fofal GAsfos
05 6J5-6r

6.756.-

ncepc¡on.cl

Srta. Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

En votac¡ón para retirar de tabla el tema, algu¡en se abst¡ene o echaza?, con 10 votos a favor se
aprueba.

ACUERDO N" 12',t-7 -2017

El CONGEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ord¡naria celebrada en et día
de hoy; el oficio No 240-17 del 18 de enero de 2017 de la Directora de Salud Munic¡pat; Com¡sión de
Hac¡enda N" 3 del '19 de enero de2017, articulos 65 y 79 de la Ley N. 18.695 Orgánica Constitucionat
de ¡/'lun¡cipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA RETIRAR DE LA TABLA DE CONCEJO IVIUNICIPAL Suplementación Presupuestar¡a de
lngresos y Gastos de la D¡rección de Administración de Salud Municipal, para el año 2017, pot
¡ngresos efectivos por la suma de $6.756.000.-, de la s¡guiente manera:

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Pres¡denta del Concejo Munic¡pal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Ur¡be, Jaime
Monjes Far¡as, Joaqu¡n Eguiluz Herrera, Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Em¡l¡o Armstrong Delp¡n, Boris Negrete Canales, Patricia Garcia Mora y Ricardo Tróstel
Provoste,

Sr. Secretario Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

6.- Se somete a la aprobación del Honorable Concejo Mun¡cipal, Mod¡f¡cación Presupuestar¡a

El Director de Admin¡stración y F¡nanzas solicita aprobar mod¡ficación presupuestaria para el pago de
aguinaldo de los funcionarios de la Corporac¡ón N4unic¡pal SEMCO.
Estos fondos fueron ingresados en Arcas l\¡unicipales según Orden de lngresos No 930297 de fecha
21.12.2016.

Por lo anterior, se solic¡ta aprobar:

6.1.- Modif¡cación Presupuestaria de Gastos de la Mun¡cipalidad de Concepc¡ón, para el año 2017, por
la suma de $18.163.000.-

SALDO TINA!. DE CAJA

ÍOTAL GASfOS

18.163.,
1E.163.-

35

La Comisión de Hacienda aprueba por unanimidad modificación presupuestaria de Gastos de la I

Mun¡cipalidad de Concepción para el año 2017, por la suma de 518.163.000.-

Sra. Conceial de Concepción, Doña Patric¡a Garcia Mora.

Solamente una inquietud, por qué mot¡vo se pide esta mod¡ficac¡ón presupuestaria, puede que este
equ¡vocada yo, porque el gobierno le pago a med¡o mundo los famosos aguinaldos, entonces yo digo
porqué se da esta mod¡f¡cación? O es que el mun¡c¡p¡o debe correr con los gastos de Semco?

AUMENTA (M5)SUEf ITEM ASIG SUBA 554 INGRESOS

C X P TRANSFERENCIAS CORRIENIES

Alsector Privado

Otras Personas luríd¡cas Privadas

TOTAL INGRESOS

01
005

24

18.153.-

18.163.-
GASTOS DISMINUYE (MS)SUEf ITEM ASIG

19

o5

006

GASTOS
29
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Srta. Présidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Es una buena pregunta, alguien más tiene alguna consulta? Antes de que pasen a responder si hay
alguien de finanzas.
Vamos a dejar este punto para el f¡nal para que llegue alguien de finanzas y puede aclarar la duda de
la concejal García.

Sr, Secretario Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbar¡a lbarra.

Quedaría pendiente en relación al punto número 6 el 6.1 y el 6.2

7.- Se somete a la aprobac¡ón del Honorable Concejo Mun¡cipal, Modiflcac¡ón Presupuestaria

El Director de Planificación solic¡ta aprobar modif¡c¿ción presupuestaria para el pago del Aporte
N¡unicipal Año 2017 a la Corporación Mun¡cipal SEMCO.

Por coneo electrón¡co de fecha 18.01.17 , el D¡rector de Plan¡ficac¡ón ¡nforma que el Aporte Anual para
el año 2017 , a la Corporac¡ón Municipal SEMCO es de $490.000.000.-

Por lo anterior, se sol¡cita aprobar:

Modificac¡ón Presupuestaria de Gastos de la Municipalidad de Concepción, para el año 2017, por la
suma de $490.000.000.-

SUET ITEM ASIG SUBA SSA INGRESOS AUMENTA (MS)

24 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AlSector Pr¡vado

Otras Personas Jurídicas Privadas

TOTAT INGRESOS

01
005 490.000.-

490.000.-

SUBI ITEM ASIG GASTOS OISMINUYE (MS)

24 CX P TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AlSector Privado

otrasTrañsferenc¡a al Sector Privado
ÍOTAL GASTOS

01

999

El Concejal, Sr. Eguiluz, consulta ¿cuál es el desglose en lo que se gastará este d¡nero?

El Sr. Sergio Cartes, Contador General de la Corporación SEI\¡CO, señala que con el aporte para este
año se deben financ¡ar los reajustes de las remuneraciones enfegadas por el gob¡erno y otro reaiuste
que se negoc¡ó a través del sindicato y mejora principalmente los sueldos de los funcionar¡os del
Cementerio General de Concepción. Otro gasto ¡mportante es la compra de maqu¡naria para ser
destinada al Cementerio, toda vez que los funcionar¡os aún ut¡lizan sólo palas.

La Comisión de Hacienda aprueba por unanim¡dad modif¡cación presupuestaria de lngresos y Gastos
de la l. Municipalidad de Concepc¡ón para el año 2017, por la suma de S490.000.000.-

Srta. Presidenté del Conce¡o Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Alguna consulta?. En votación algu¡en se abstiene o rechaza?, con 10 votos a favor se aprueba

ACUERDO N. 122-7-20't7

El cONcEJo MUNICIPAL DE cONcEPclÓN, en la Sesión de Conce.io Ordinaria celebrada en el día
de hoy; lo sol¡citado por el Sécretario Comunal de Plan¡f¡cación; la Comis¡ón de Hacienda No 3 del 19

de enero de 2017; artículos 65 y 79 de la Ley N'18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades,
adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA lvlodificación Presupuestar¡a de Gastos de la Munic¡pal¡dad de Concepc¡ón, para el año
2017, por la suma de $490.000.000.-

2A

490.000

490,000.-



SI.JBT ITEM ASIG SUBA SSA INGRESOS AUMENIA (MS)

CX P TRANSFERENCIAS CORRIEI{TES

AlSector Privado
Otras Personas Jurídicás Privadas
fOfALINGRESOS

01

490.000.-
490.000.-

SUBI IfEM ASIG GASfOS OISMINUYE (MS)
24 CX P TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Otras franlereñcl. al Sector Privado
TOTAT GASfOS

01

999 490!40
490.000.-
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Municipal
Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz lJr¡be, Ja¡me
Monjes Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Emil¡o Armstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Patr¡cia García Mora y Ricardo Tróstel
Provoste,

Sr. Sec¡etar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

8.- Oficio Ord. N" 108 del 19.01.2017. D¡rector de Plan¡f¡cación. Solicita Aprobac¡ón del Proyecto
"Construcc¡ón Graderías y l\¡ejoramiento de Entorno Nueva Esperanza"

El D¡rector de Plan¡f¡cac¡ón informa que por Acuerdo N" 47-5-2017, del 12.01.17, se aprobó el
Aumento de la Obra "Normal¡zac¡ón Estad¡o de Futbol Nueva Esperanza", por la suma de
$46.599.544.- y por Acuerdo N' 48-5-2017 del 12.01.17, se aproM la creac¡ón del Cód¡go y
denom¡nac¡ón "Aumento de la Obra Normalización Estadio de Futbol Nueva Esperanza"
Ante la respuesta negat¡va entregada por el Gob¡erno Regional de inclu¡r estas partidas en una
ampliac¡ón de contrato vigente con la empresa lmportadora y Comerc¡alizadora Espacio Deportivo
Ltda., a cargo de la ejecuc¡ón del proyecto FNDR, "Normal¡zación Estad¡o de Futbol Nueva
Esperanza", se ha observado la necesidad de real¡zar un nuevo proyecto.

Por lo anterior se solic¡ta aprobar:

8.1.- Deiar sin efecto el Acuerdo N' 47-5-20í7 de fecha 12.01,17

La Comisión de Hac¡enda aprueba por unanimidad dejar sin efecto el Acuerdo N" 47-5-2017 de fecha
12.01.17, donde se Aprueba el Aumento de la Obra por la suma S46.599.544.-

Srta. Presidénte del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En votación, concejal Negrete?

Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales.

Obviamente yo voy a aprobar este proyecto que benefic¡a al sector de Lorenzo Arenas en su conjunto,
pero no está en acta, yo habia solicitado la respuesta negat¡va qué había emitido c¡erto el gobierno
regional a la Munic¡palidad, de esta aprobac¡ón que habíamos real¡zado nosotros en com¡sión de
hacienda, no me ha llegado, por eso la vuelvo a solic¡tar.

Srta. Presidente del Concejo Municipal de concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Alguna otra intervención?, en votación entonces alguien se abst¡ene o rcchaza?, con 10 votos a favor
se aprueba

ACUERDO No 123-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPGIÓN, en la Sesión de Concejo ordinaria celebrada en el día
de hoy; el of¡cio No 108 del 19 de enero de 2017 del Secretar¡o Comunal de Plan¡f¡cación; la Com¡sión
de Hacienda N" 3 del 19 de enero de 2017; artículos 65 y 79 de la Ley No 18.695 Orgánica
Constituc¡onal de Munic¡palidades, adoptó el s¡guiente Acuerdo:

APRUEBA DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO N" 47.5.20'17 DE FECHA 12.0,1.17, DONDE SE
APRUEBA Et AUMENTO DE LA OBRA POR LA SUMA S46,599.544,

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Municipal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Uibe, Jaime
Monjes Farias, Joaquín Eguiluz Herrera, Chr¡süan Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
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Emilio Armstrong Delpin, Boris /Vegrete Canales, Patricia Garcia Mora y Ricardo Tróstel
Provoste,

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Oon Pablo lbarra lbarra.

8.2.- Aprobar el Proyecto denominado "Construcción Graderías y Mejoramiento de Entorno Cancha
Nueva Esperanza" por un monto de $65.087.870.-

La Comisión de Hac¡enda aprueba por unanimidad Aprobar el Proyecto "Construcción Graderías y
Mejoramiento de Entorno Cancha Nueva Esperanza" por un monto de $65.087.870.-

Srta. Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En votac¡ón abstención, rechazo, a favol? Se aprueba con 10 votos a favor

ACUERDO No 124-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ord¡naria celebrada en el dÍa
de hoyi el of¡cio No 108 del l9 de enero de 2017 del Secretar¡o Comunal de Planif¡cación; la Com¡sión
de Hac¡enda N" 3 del 19 de enero de 2017; artículos 65 y 79 de la Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA PROYECTO -CONSTRUCCIÓN GRADERIAS Y MEJORAMIENTO DE ENTORNO
CANCHA NUEVA ESPERANZA' POR UN MONTO DE S65,087.870.-

El presente Acuerdo fue adoptaclo con el voto favorable de la Pres¡denta del Concejo Municipal
Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime
Monjes Far¡as, Joaquín Egu¡luz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Emilio Armstrong Delp¡n, Boris Negrete Canales, Patricia Garc¡a Mora y Ricardo Tróstel
Provoste.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal dé Concepc¡ón, Oon Pablo lbarra lbarra.

8.3 Modif¡car el Acuerdo N" 48-5-17, del 72.07.77, en el sentido de cambiar la denominación al

Código a la siguiente:

coDtGo
31.02.004.005.001 "CONSTRUCCION GRADERIAS Y MEJORAMIENTO DE ENTORNO NUEVA

ES P E RANZA"

La Com¡sión de Hacienda aprueba por unan¡midad mod¡flcar el Acuerdo N' 48-5-17, del 12.01.17 , en
el sent¡do de cambiar la denominac¡ón al código 31.02.004.005.001 por "Construcc¡ón GraderÍas y
Mejoram¡ento de Entorno Nueva Esperanza"

Srta. Presidente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En votación abstención, rechazo, a favor? Se aprueba con 10 votos a favor

ACUERDO No 125-7-20't7

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses¡ón de Concejo Ord¡nar¡a celebrada en et día
de hoy; el of¡c¡o No 108 del 19 de enero de 2017 del Secretar¡o Comunal de Planif¡cación; la Comisión
de Hac¡enda No 3 del 19 de enero de 2017; artículos 65 y 79 de la Léy No 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA MODIFICAR EL ACUERDO N" 48-5-17, DEL'12.01.17, EN EL SENTIDO DE CA¡/BIAR
LA OENOMINACIÓN AL CÓDIGO A LA SIGUIENTE:

coDtGo DENOMINACION
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Munic¡pal
Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz tJr¡be, Jaime
Monjes Farias, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Emilio Armstrong Delp¡n, Boris Negrete Canales, Patr¡c¡a García Morc y R¡cardo Tróstel
Provoste.

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepción, Don Pablo lbarra lba¡¡a.

Volvemos al punto número 6 pres¡denta, si no me equivoco lleqo el D¡réctor de Adm¡n¡stración y
F¡nanzas don M¡guel Angel Canasco Marambio.

Srta. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Señor Carrasco por favor. Concejala García usted tenía una duda, podría repetirla por favor para que
el Director pueda dar respuesta.

Sra. Concejal de Concepción, Doña Patric¡a García Mora.

Quería saber por qué motivo se solicita para los aguinaldos de Semco, plata a la municipal¡dad,
cuando esa plata fue provista por el estado Ch¡leno a los empleados públicos, d¡ferente ser¡a si los
empleados de Semco fueran particulares.

Sr. Director de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas, Don M¡guel Angel Carrasco Marambio.

Buenas tardes, efectivamente como usted señala concejala las platas son remitidas desde el nivel
central, esos dineros los $18.163.000, fueron rem¡tidos desde el nivel central, a requerimiento de la
Corporación Semco. Por qué se trae ahora?, porque esas platas ¡ngresaron a f¡nes del año 2016,
quédaron en arcas munic¡pales como saldo final de caja, fondo a terceros, y ahora lo que estamos
haciendo es regular¡zar contablemente para hacer el traspaso de estos dineros a Corporación Semco;
yo tengo entendido que Semco ¡gual cancelo los aguinaldos al personal.
Esto es una regularización de las platas que recibimos del n¡vel central destinadas a la Corporación
Semco para el pago de los aguinaldos, como no hubo concéjo anteriormente lo estamos trayendo
ahora.
Para poder traspasar los dineros la mun¡cipalidad t¡ene disponer del acuerdo del concejo y a la vez
¡ngresarlos al presupuesto municipal.

Sr. concejal de Concepción, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando.

Para corroborar acabo de contactarme con Semco y me d¡cen que esos dineros se cancelaron, c¡n
dineros de Semco, ahora esa plata que llego se le devuelve a Semco, eso muchas gracias.

Srta. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Creo que es bueno aclarar director, porque esto no sign¡f¡ca que ex¡sta déficit

Sr, Director de Admin¡strac¡ón y Finanzas, Don Miguel Angel Carrasco Maramb¡o.

Que quede claro, esa plata llego en su oportunidad al termino del año 20'16, desde el nive¡ central.
Llego después de nav¡dad y nosotros con todo el proceso de cierre las dejamos en arcas munic¡pales,
el presupuesto venc¡ó el 31 de diciembre de 2016 por lo tanto nosotros tenemos que ¡ngresarlo al
presupuesto del año 2017, cómo se ¡ngreso?, quedo guardado en un ítem que nosotros tenemos que
se llama saldo final de caja, ahora qué es lo que estamos hac¡endo, haciendo la mod¡f¡cac¡ón al ítem
qué corresponde para hacer el traspaso a la Corporación Semco y por eso se trae esta modiflcación,
nosotros vamos a regularizar, nosotros vamos a traspasar los dineros una vez que ustedes aprueben,
son d¡neros fiscales no tiene nada que ver que nosotros estemos "tapando un hoyo dejando otro", no
tiene nada que ver.

Srta. Prés¡dente del Conceio Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En votación, abstenc¡ón, echazo?, se aprueba por 10 votos a favor.
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ACUERDO No ',126-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dÍa
de hoy, lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas en la Comis¡ón de Hacienda No 3 del
l9 de enero de 2017; artículos 65 y 79 de la Ley N' 18.695 Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de
lvlun¡cipalidades, adoptó el s¡gu¡ente Acuerdo:

APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE
CONCEPCIÓN, PARA EL AÑO 2017, POR LA SUMA DE $18,163.000.

35 SAI.DO FINAL DE CAJA

TOTALGASTOS
18.163.-
1E.163.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Municipal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejalés Héctor Muñoz Uribe, Jaime
Monjes Far¡as, Joaqu¡n Eguiluz Herrera, Chr¡süan Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Em¡lio Armstrong Delp¡n, Boris Negrete Canales, Patricia Garc¡a Mora y Ricardo Tróstel
Provoste.

Sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Aprobada la modif¡cac¡ón, tan bien expuesta por el D¡rector de F¡nanzas, corresponde ahora aprobar
Transferencia por la suma de $18.162.914.- a la Corporac¡ón SEMCO.

La Comisión de Hac¡enda aprueba por unan¡m¡dad la Transferenc¡a de Recursos a la Corporación
Mun¡c¡pal Semco, por la suma de $18.162.914.-

Srta. Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En votación, abstención, rechazo?, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO No 127-7 -2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinar¡a celebrada en el dÍa
de hoy, lo solicitado por el Director de Administración y F¡nanzas en la Comisión de Hacienda N" 3 del
19 de enero de 2017: artículos 65 y 79 de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades, adoptó el sigu¡ente Acuerdo:

APRUEBA TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LA CORPORACIÓN MUNICIPAL SEI¡CO,
ARTTCULO 65 LETRA H) POR LA SUMA DE S18.162.914.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Conceio Municipal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Conceiales Héctor Muñoz Uribe, Jaime
Monjes Far¡as, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espeio-Pando, Alex lturra Jara,
Emilio Armstrong Delp¡n, Boris Negrete Canales, Patr¡cia Garc¡a Mora y Ricardo Tróstel
Provoste.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Ricardo Tróstel Provoste.

Si presidenta yo.

NGRESOS AU[4EMTA (MS)SUBT ITEM ASIG SUBA SSA

CX P TNANSFERENCIAS CORRIEI{TES

Al Sector Privado
Otras Personás Jurídicas Privadás

TOTALINGRESOS

01

24

005 18.153.-
18.153.-

GASTOS DISMINUYE (M5)SUBf ITEM ASIG
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Srta. Presidente del concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Hora de incidentes, s¡ desean podemos votar ahora qu¡enes serán los concejales que partic¡pen en el

congreso nac¡onal de municipalidades que se va a efectuar en Viña del Mar del 29 al 31 de mazo,
ex¡ste la intención de alguno de ustedes de participar?



Srta. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Entonces tomemos el acuerdo de incorporar el tema a tabla y luego tomar el acuerdo para autorizar a
quienes vayan. Se ingresa con 10 votos a favor el tema a discusión, y los concejales que manifiestan
su intención de participar de este congreso Concejala García, Concejal Tróstel, negrete, Monjes,
Muñoz, lturra, Paulsen.
En votación, se abstiene, rechaza, se aprueba por l0 votos a favor la autorización a partic¡par en el
congreso nacional de mun¡c¡palidades en V¡ña del Mar del 29 al 31 de mazo 2017? No hay concejo
esa semana, cumpliríamos antes con los concejos ordinar¡os.
Yo hago la salvedad, como lo dije antes que solo voy a aprobar las capac¡taciones que sean dé la
asociación ch¡lena de munic¡palidades, por tanto la apruebo.

ACUERDO No 12A-7-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses¡ón de Concejo Ord¡nar¡a celebrada en et dia
de hoy; artícu¡os 65, 79, 88 Y 92 bis de la Ley No 18.695 Orgánic¿ Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades,
adoptó el s¡guiente Acuerdo:

APRUEBA COMETIDO DE CONCEJALES DE LA COMUNA. PARA PARTICIPAR EN
REPRESENTACION DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION EL XII CONGRESO
NACIONAL DE MUNICIPALIDADES QUE SE REALIZARA LOS DIAS 29, 30 Y 31 DE MARZO EN LA
CIUDAD DE VIÑA DEL MAR,

Concejales autor¡zados

Héctor Muñoz Uribe Alex lturra Jara

Jaime Monjes Farías Boris Negrete Canales

Christian Paulsen Espejo-Pando Patr¡cia García Mora
R¡cardo Tróstel Provoste.

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Pres¡denta del Concejo Munic¡pal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Ur¡be, Jaime
Monjes Farias, Joaquin Eguiluz Herrera, Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando, Alex lturra Jara,
Em¡l¡o Armstrong Delp¡n, Boris Negrete Canales, Patricia Garcia Mora y R¡cardo Tróstel
Provoste.

Srta. Présidente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Concejal ltura

Srta. Pres¡dente del Concejo Munic¡pal de Concépción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Para aclarar un poco el punto, es algo que manifesté desde el primer concejo de este nuevo per¡odo y
eso independiente de lo que se acuerde en la comis¡ón de rég¡men ¡nterno yo tengo la l¡bertad como
concejal de aprobar, rechazar o abstenerme según lo estime conveniente, y a mÍ no me parece
conveniente, a raíz de todos los casos que se han sabido y en donde nosotros también tenemos que
hacer la autocr¡tica, yo la hago desde el punto de v¡sta personal de errores que se pudieron haber
cometido, creo que es momento de camb¡ar. Ahora obviamenté eso queda en la conciencia y con eso
no estoy haciendo ningún juic¡o de valor de nadie, pero estimo que los recursos mun¡c¡pales deben
¡nvertirse de mejor manera no me parece que se vaya a capacitación de otras empresas que no sean
la asoc¡ación de municipalidades pero obv¡amente eso queda en libertad de cada uno.
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Sr. Conce¡al de Concepción, Don Alex lturra Jara.

Señora presidenta con todo el respeto que me merece el tema, ante la aprec¡ación en la votac¡ón de
usted sobre a qué capacitaciones podemos ir nosotros, creo que tiene que ser en una comisión de
régimen interno donde el concejo vea ese tema, expresarlo públicamente me parece incomoda la
situación me parece que debemos tener esa comisión y resolver el tema con una profunda reflexión
en esa oportunidad y eso lo tengamos como resoluciÓn del concejo, gracias.
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Sr. Conce¡al de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando.

T¡ene toda la azón la pres¡denta ella puede decir lo que est¡me conven¡ente a modo personal, no hay
nada que objetar; si se trato esta mateÍia en la com¡sión que se efectuó, y que se analizara el acta el
dia martes, además está ¡lustrado con sugerencias del contralor general de la republica.

Srta. Pres¡dente del Conce¡o Municipal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Tiéne su segunda intervenc¡ón el concejal lturra, luego la concejala García. Recordar que este punto
ya fue votado.

Sr. Concejal de Concepción, Don Alex lturra Jara.

Lo sé pres¡denta, pero acepte que cometió un error, yo no he cometido n¡nguno en la asistencia

Sña. Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Por eso digo queda a conc¡enc¡a de cada uno y con eso ¡nsisto no hago juic¡o de valor. Concejala
García.

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patric¡a Garc¡a Mora.

No creo que no hay mala ¡ntención en esto, la capac¡tac¡ón es legítima y debe hacerse de forma
transparente y que mejor que la haga la asoc¡ación, ya que en esta sociedad de libre mercado puede
caber de todo. Entonces estoy de acuerdo con que se transparente, t¡ene todo mi apoyo, ¡ncluso yo
m¡sma voy a ir porque me parece estupendo, ahl nos darán mayores henamientas para fiscalizar y
hacer de mejor manera nuestra labor.

Sr. Conceial de Concepción, Don Hector Muñoz Uribe.

Presidenta me gustaría igual dejar en claro que la asociación chilena de municipalidades que es un
congreso, pero que igual dentro del congreso hay capacitac¡ones, es validado por c¿s¡ todos los
concejales porque la asoc¡ación chilena tiene buenos congresos y capacitaciones. El tema es que con
todo lo que ha pasado, lo que se ha v¡sto en la prensa de los v¡ajes al extranjero o las empresas que
capacitan, la asociación también se puso a trabajar para poder registrar a estas empresas y con el
tiempo ver donde realmente se está capac¡tando y donde no. esperemos porque qu¡zás en este
mismo congreso se hable deltema y podemos tomar resoluciones luego como concejo.

Srta. Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Yo me imagino que la asoc¡ac¡ón deberá hacer una especie de acreditación y eso va a dar garantía a
la c¡udadania y me imagino que qu¡enes se ven beneflc¡ados mn las d¡st¡ntas capacitac¡ones.
Señor jefe de gab¡nete estaba solicitando se incluyera autor¡zac¡ón para el alcalde?, secretario
mun¡cipal.

Sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Señora presidenta en relación a la materia que se estaba tratando por parte de los concejales, quiero
recordar tamb¡én que via correo electrón¡co y vía of¡c¡o se les h¡zo llegar a cada uno de ustedes un
¡nstruct¡vo de contraloría general f¡rmado por el contralor de la nación en donde especif¡ca y detalla
cómo debiese actuar un concejal en relación a todas las materias relativas a sus comet¡dos, entonces
ahÍ está bastante detallado. Ante cualquier duda o consulta si no les ha llegado el instructivo estamos
atentos a cumplir con esa m¡sión.

Srta. Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Vamos a partir con Ia hora de incidentes, comienza el concejal Eguiluz.

26



cepc¡on.cl

Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera.

Solamente qu¡ero pedir la ejecución presupuestaria al 3l d¡ciembre de 2016, balance de ejecución
presupuestaria.

Sr. Secretario Mun¡cipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

En relación a lo solic¡tado por el concejal Eguiluz, me ha indicado el pres¡dente de la comisión de
Régimen lnterno ver la pos¡b¡lidad de realizar la reun¡ón el martes 7 de marzo a las 15.30 horas en
donde el director de control por ley y según reglamento interno detallara la ejecuc¡ón presupuestar¡a
de 2016.

Sr. Concéjal de Concepción, Don Joaquín Egu¡luz Herrera.

Ok, grac¡as, de todos modos lo sol¡cito formalmente.
Además quería refer¡rme al últ¡mo punto de la tabla de la com¡sión de hac¡enda, que d¡ce
lnc¡dentes: El Concejal Sr. Egu¡luz solic¡ta que se incorpore al Acta una carta que h¡c¡era llega el
abogado de 24 ex funcionar¡os de la empresa N4AFURA, quien en virtud que la l. Mun¡c¡pal¡dad de
Concepción h¡zo efect¡va la Boleta de Garant¡a, sol¡cita que se les apruebe el pago a sus
representados por falta de av¡so y años de servic¡os que a la fecha la empresa aún les adeuda.
Esta carta yo se la h¡ce llegar por ma¡l a la secretar¡a de la comisión de hacienda, tengo entendido que
a todos los concejales nos hicieron llegar una solic¡tud, porque Mafura quebró e indemn¡zo a un grupo
dé fabajadores, pero otro quedo fuera y esta carta v¡ene a poner en conoc¡m¡ento del concejo la
situación del segundo grupo, prestaron sérvicio al municipio, merecen ser escuchados, me qustaria
solic¡tar a jur¡dico avance de la solución de este segundo grupo. Gracias.

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patric¡a García Mora.

En primer lugar algo desagradable, yo voy a pedir una cuenta, con respecto del tema de la basura, me
gustaría pedir la fotocop¡a del cheque de garantia que entrego la empresa de la basura a la
municipalidad, eso es para transparentar. Segunda cosa quiero dar una fuerte fel¡c¡tac¡ón al municipio
de Concepc¡ón, por el tema de los incendios éspecialmente yo v¡ a la Paula Concha, no sé si será ella
la que tiene que hacer todo, pero v¡ a muchos profes¡onales preocupados, tenian su grupo de acc¡ón.
Nosotros ¡gual sal¡mos en forma particular por lo cual yo detecto que hay una cosa que ténemos que
hacer cuando haya algo sobrenatural o que nos sobrepase la cabeza, yo p¡enso que los concejales a
pesar que tenemos una labor f¡scalizadora, debemos actuar o hacer una reunión para ponernos de
acuerdo en qué podemos hacer, es extraord¡nar¡o como los jóvenes sal¡eron a las poblaciones
muchos de ellos a hacer cortafuegos y fel¡cito a un grupo de jóvenes l¡derados por quien nosotros le
decimos Napoleón. Yo vi al Honorable Negrete, el se consiguió almuezos en la panoquia, pero creo
que a futuro todos debemos coordinarnos mejor para que lo poco que podamos aportar pueda
hacerse de manera que bénef¡cie a nuestra gente. Felicitac¡ones a los que le toco la pega,
felic¡taciones tamb¡én a los jóvenes que de forma independiente hicieron la pega también ellos quieren
ayudar y hay que darles los espacios. Al señor Mardones, estuvo muy b¡en la acción, pero para
futuras hay que actuar en conjunto coordinadamente. Sé que nuestra función es fiscal¡zadora, pero
cómo no estar con nuestra gente. Gracias por todo Io que h¡c¡eron, los fel¡c¡to. Felicito a este cabro
ch¡co el Napoleón es un cabro muy valioso, gracias.

Sr. Concejal de Concepción, Don Hector Muñoz Uribe.

Gracias, antes de ir a los puntos me gustaría si a futuro se pud¡era tomar el acuerdo del concejo por
dos situaciones, obv¡amente esto lo hago con un fln constructivo, no para atacar a nadie. Lo que
suced¡ó con el pasto de la cancha del estadio, nos ha llegado información, lo que se ha dicho en la
prensa, me gustaría que se realizara una comis¡ón de deportes que podamos revisar estos
antecedentes, nos h¡zo llegar los antecedentes la empresa Giardino, yo tuve una reun¡ón con ellos a
través de la ley del lobby, sé que var¡os concejales tamb¡én lo tuvieron. Sé que todos los concejales
estamos en el esplritu de revisar esto, ya votamos el trato directo pero es bueno revisarlo en una
comis¡ón, a mi no me gusta cuando a través de la prensa se comienzan a generar s¡tuaciones si lo
hacemos en com¡s¡ón se puede aclarar esto con todos los funcionarios mun¡cipales que estuvieron.
En el ultimo concejo también sol¡c¡te que, se está revisando por contralorfa el uso de la imagen del
alcalde y se pidió reconsideración a contraloría pero también se puede rev¡sara través de una
comisión de régimen interno con Ia direcc¡ón jurídica y qué se está hac¡endo en Ia municipalidad y cual
es la respuesta de jurid¡co sobre esta recons¡derac¡ón a la contraloría.
Hablamos de las capac¡tac¡ones y cometidos que tenemos los conceja¡es, y yo el 5 de d¡ciembre tuve
una reunión con la contraloría en Santiago, con la dirección de Municipal¡dades creo que se llama, y
pedí autorización y el concejo aprobó, pero no me pagaron ni los pasajes. lgual fui, pero me gustaría
un informe juríd¡co, para otras situaciones s¡ nosotros tenemos una reun¡ón con contraloria, con
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Subdere, como labor del concéjal podemos acceder?, no estoy en un espíritu de reclamar, pero s¡
tenemos reun¡ones con organ¡smos del estado en otras regiones, creo que estas reuniones muchas
veces son más importantes que una capac¡tac¡ón, entonces tenemos derecho a que nos paguen los
cometidos?, para que juríd¡co nos haga un ¡nforme, para saber s¡ podremos contar con los recursos, la
idea es que podamos tener un sentido común sobre esto.
Respecto de la cancha de futbolito dé los Lirios se que está a punto de entregarse, pero al lado de la
cancha hay un pasaje que se llama Luis Urrutia que creo que se va a pav¡mentar, creo que habían
estud¡os pero como tiene la calidad de pasaje el espesor puede que no sea tan alto y eso es lo que los
vecinos están sol¡c¡tando que pueda refozarse porque es el otro acceso de los Lirios a los Fresnos,
pasan vehÍculos, pasan camiones, ojala podamos tener un pasaje o calle refozados. Yo pedí antes de
que empezaran los incendios forestales en ValparaÍso, que en él pasaje 14 de V¡lla el Huáscar se
cortaran los arboles que están cerca de las casas, de hecho como la concejala felicito a un ioven que
pártic¡po, hubo jóvenes de todo anónimos que fueron a V¡lla Huáscar a hacer cortafuegos, fue muy
bueno lo que ocurrió en Concepción. En el mes de enero me respond¡eron que lo harÍan, quiero saber
si ello se realizo. Que se haga un catastro de las poblac¡ones que están en esta situación, que
podamos tener un programa preventivo al respecto para ev¡tar problemas en las casas.

Srta. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Vamos a ped¡r el ¡nforme juríd¡co porque como dice usted concejal estas reun¡ones a veces generan
mucho más de lo que las propias capacitaciones. Una vez que sean aprobadas se pueda contar con el
pago del cometido.
Respecto de la com¡sión de deportes, esta se realizara el dia miércoles 1 de mazo, yo por razones
laborales no puede antes de las 17:00 horas, por lo tanto será a las l7:15 horas en el estadio, porque
asi podemos real¡zar de ¡nmed¡ato una visita inspectiva y los profes¡onales puedan responder las
dudas que vayan sal¡endo porque creo que bastante de lo que ha salido en la prensa es especulación,
tomamos eso como acuerdo?, coord¡nare con Marilú que gestione el vehículo para que ese dla salga
un vehiculo desde el mun¡cip¡o al estadio, en votac¡ón? 09 a favor.

ACUERDO No 129-7-2017

El GONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ord¡nar¡a celebrada en el dÍa
de hoy; artículos 58 y 59 del Reglamento lnterno de Concejo Municipal No 1 del '10 de mazo de 2016
la Ley N" 18.695 Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA REALIZACION DE COMISION DE DPORTES Y CULTURA PARA EL DIA MIERCOLES 1

DE MARZO A LAS 17:15 HRS EN EL ESTADIO MUNICIPAL ESTER ROA REBOLLEDO.

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Concejo Municipal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Ja¡me
Monjes Farias, Joaquín Egu¡luz Herrera, Alex lturra Jara, Em¡l¡o Armstrong Delpin, Bor¡s
Negrete Canales, Patric¡a García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.

Sr. Concejal de Concepción, Don R¡cardo Tróstel Provoste.

Yo quisiera sumarme a las felicitac¡ones a los funcionar¡os municipales que durante tres semanas y
algunos inclusive hasta el día de hoy mant¡enen el permanente apoyo a los damnif¡cados de los
¡ncend¡os en nuestra zona, quiero fel¡c¡tar a todos y cada uno de los func¡onar¡os municipales que
desde el dÍa uno estuv¡eron al pie del c€ñón apoyando a los damnificados y verificando que no
hub¡eran más gente afectada. En eso felicitar a nuestro alcalde, Áfuaro Ort¡Z, al administrador Aldo
Mardones, a nuestra D¡rectora de la DIDECO Paula Concha felic¡tarlos porque de verdad su labor fue
espectacular. Hacer hincap¡é en las respuestas, me llegaron muchos vecinos esos días preocupados
porque cerca de sus c¿sas veÍan con peligro ciertos sit¡os eriazos con basural y elementos
¡ncend¡arios, s¡ b¡en algunos pud¡mos tram¡tar, por lo cual tamb¡én agradezco profundamente, s¡n
embargo yo, asi como el concejal N4uñoz en el concejo del 5 de enero yo sol¡c¡te revisar situac¡ón del
cerro el Golf donde las laderas están llenas de past¡zales y puede ser un foco ¡ncendiario, así que
re¡terar a la dirección de aseo y ornato que por favor puedan hacer una limpieza de las laderas del
cerro. Qu¡ero reiterar también algunas cosas que hable el 5 de enero y no se me respondieron, por
ejemplo s¡tuación esquina San Martin con Lincoyan que el pav¡mento está sumamente pel¡groso no
me fue respondido, el tema de la fiscal¡zación a ¡os locales nocturnos en el sector de Rodriguez y
Ejérc¡to, Angol Tucapel, en ese m¡nuto lo d¡je respecto de la época estival ahora no sé si será muy
efect¡vo. Entre otras cosas que dije en esa hora de ¡nc¡dentes que no me fueron respond¡dos. Ahora lo
que deseo solic¡tar en esta oportun¡dad es revisar el cruce de avenida Los carreras entre Rengo y
L¡ncoyan permanentemente allí hay congestión veh¡cular y muchos vehiculos se quedan deten¡dos en
las esquinas no permit¡endo el paso, pr¡ncipalmente por calle Carrera no perm¡t¡endo el paso de calle
Rengo o L¡ncoyan por esa aven¡da, serÍa bueno rev¡sar s¡tuación y colocar una zona de no detenc¡ón,
esas lineas amarillas para que los vehÍculos no puedan detenerse en ese lugar. Revisar una situación
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que me comentaban vecinos de Colo Colo con O'Higgins una vereda que recientemente fue
repavimentada pero que no se dejo sal¡da de agua lluv¡a desdé los edif¡c¡os, así que por favor que lo
revisen por que tiene temor que en inv¡erno la calle se convierta en agua. También rev¡sar qué
suced¡ó en las calles que atraviesan el Bandejon de aven¡da Manuel Rodríguez específ¡camente
Aníbal P¡nto por ejemplo hay un letrero que señala que es unidiÍeccional cuando aun los colect¡vos la
toman para d¡rigirse a Laguna redonda entonces puede prestarse para confus¡ón. Sol¡c¡tar se of¡c¡e a
el i/OP porque con esto de los incend¡os sup¡mos de un caso entre el puente 4 y 5 que se requiere
una barrera de contención. l\¡uchas grac¡as.

Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales.

Srta. Presidente del Conce¡o Municipal de concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Gracias concejal Negrete. Sobre una de sus sol¡citudes vamos a pedir a la dirección juríd¡ca que emita
un ¡nforme porque usted está solic¡tando infomación sensible de personas que se v¡eron afectadas
por una catástrofe. Concejal Armstrong sus 5 m¡nutos.

Sr. Concejal de Concepción, Don Emilio Armstrong Delpin.

No tengo intervención, grac¡as.

Sr. Concejal de concepción, Don Ja¡me Monjes Farías.

Re¡terar las felic¡taciones para el personal municipal frente a la catástrofe de los incend¡os, además
que también cumplieron un rol prevent¡vo en las zonas rurales, hay una s¡tuac¡ón allá que es urgente y
es la posibil¡dad que el sector rural pueda contar lo antes posible con agua potable en todo el sector,
hoy muchos sectores rurales dependen del camión alj¡bes, creo que es un tema de fondo. Concepción
hoy día está creciendo hacia ese sector, en caso de esta emergenc¡a muchos necesitaban mojar sus
casas y no podÍan porque no contaban con el elemento. Pensando en que v¡v¡mos en una zona donde
hay harta plantación y esto puede volver a ocurrir.
Está en construcc¡ón el segundo piso de la sede de la sociedad Pedro de Valdiv¡a y esta obra debe de
llevar por lo menos un mes parada, no hay avance, me gustarÍa que construcc¡ones pudiera ver¡ficar,
o Secplac. En el caso de Pedro de Valdiv¡a Baio y la Costanera se hizo una l¡mpieza hace cuatro años
atrás, ahora crec¡eron esos matorrales y arboles, ya ni se ve el rio. Entonces esto es un problema y
pel¡gro pues puede ocas¡onar ¡ncendios, además que los matorrales ¡mpiden el flujo del rio y det¡ene la
basura que trae, son peligrosos. Ouiero tamb¡én sol¡c¡tar el acceso de los m¡nusvál¡dos en el Cesfam
de Pedro de Valdivia Bajo, hay muy pocos accesos, la mayoría debe hacerlo o por calle Ercilla o por
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Valorar el trabajo que todos vimos, por parte de los func¡onar¡os municipales. Dicho eso quisiera p€dir
el catastro con nombre, rut, d¡rección y teléfono de contacto respecto de las personas que fueron
siniestradas a propós¡to de los ¡ncendios ocurr¡dos en nuestra crmuna, con el informe de la ayuda
otorgada y la que está por otorgarse porque entiendo que aún no ha sido entregada.
Hacer mención a una cuest¡ón a la que ya he hecho referenc¡a y que se toco en la com¡s¡ón de
régimen interno, hay ¡nstancias, no todas pero muchas convocadas por la mun¡cipal¡dad u
organizadas por la mun¡cipalidad o por otro ente pero con colaboración de la mun¡cipalidad en la cual
no somos ¡nvitados como concejales este t¡po de actividades yo me he enterado por el facebook de la
mun¡c¡palidad, algunas se han llevado a cabo en este mismo salón mun¡c¡pai, incluso se han
entregado algún tipo de ayuda, información y las cuales no hemos sido informado, yo solicito se nos
puedan ¡nformar para que nosotros en nuestra dispon¡bil¡dad podamos ver s¡ partic¡pamos o no.
Lo tercero existe una situación part¡cular entre calle Castello y Colo Colo y entre prieto y Cruz, los
vecinos del sector Plaza Mayor han señalado que hay una plaga de roedores, sol¡c¡to se vea ese
tema. En pasaje I esqu¡na calle independencia sector Lorenzo Arenas ll hay un par de árboles que
están rompiendo el pav¡mento, la vereda y están generando problemas con las rejas de los vecinos y
las tuberías, así que sol¡cito se pueda informar a la d¡recc¡ón que conesponda para que se vea el
tema y se soluc¡one. Me reunÍ con la nueva directiva de la junta de vec¡nos de Lorenzo Arenas Il y me
señalan con preocupación, a raíz de lo que ya hemos visto con el asalto a la benc¡nera Copec que
está en calle 21 de mayo, detrás del Cesfam Lorenzo Arenas, también a una persona se le baleo hace
unos dÍas atrás, existe una situación particular con los locales ub¡cados en callé Carlos Oliver entre
Marina de Chile y 21 de lvlayo, los cuales son locales con venta de alcohol los cuales se encuentran a
menos de 100 metros de la sede del colegio Mar¡na de Chile, entiendo que si el colegio estaba antes
del otorgam¡ento de las patentes, estas fueron mal otorgadas y podrian ser caducadas, por lo cual
solic¡to las tres patentes de los locales: Lat¡nos, Sabor Charrúa, Pub Hecho en Chile, a fln de que nos
puedan informar la fecha en que fueron otorgadas estas patentes y de que fecha existe el coleg¡o
lvlarina de Ch¡le en ese lugar. Los vecinos de la junta de vecinos Vista Hermosa están sol¡c¡tando
reductores de velocidad en calle Malleco. Sol¡cito que apropósito de una información que sal¡ó en
diario crónica el 20 de febrero, solic¡to se nos informe las querellas presentadas mntra el mun¡cipio
desde el 06 de d¡ciembre a la fecha por aceras en mal estado. Muchas gracias.
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calle Rancagua que son los dos ún¡cos lugares que cuentan con acceso de minusvál¡dos, solic¡to
rev¡sar eso. Respecto de los trabajos que se están real¡zando en Aurora de Ch¡le, hemos recibido
también reclamo por parte de los vecinos, por todo este movimiento, hay una gran cantidad de
roedores, yo Ie comunique a lvledio Ambiente, pero es una inqu¡etud pendiente,

Sr. Director de Med¡o Ambiente (S), Átuaro Espinoza.

Buenos días en general en los puntos referidos a plagas, nosotros estamos viv¡endo en la comuna
una pequeña crisis de aumento en las quejas de los vec¡nos, efectivamente los incendios y algunas
acciones de prop¡etarios de sitios que han comenzado a hacer movimientos de tierra de sus propios
basurales, han limp¡ados sus pastizales, lo cual ha hecho que los roedores se vayan a las casas, a
logares que no son solo el rio sino el lado de los cerros, de forma tal que a eso se le agrega tamb¡én el
que tenemos la plaga de garrapatas que se dan todos los años, hemos ten¡do un alza de ello y otra
cosa que tenemos en algunos sectores quejas de moscas. En la d¡rección estamos con la mitad del
personal, por per¡odo de vacaciones, hemos estado en terreno, haciendo a demas cercos químicos en
los sectores rurales, hemos terminado en los sectores que fueron afectados por los ¡ncendios y en 15
días más haremos la segunda aplicac¡ón. Entonces estamos como dirección de medio amb¡ente al
control de esta situac¡ón y cualquier queja que tengan de los vecinos estamos atentos.

Yo también quiero felic¡tar a todo el personal mun¡cipal por Ia tarea realizada en estos días, y que
cont¡núan amenazando. Esta tarea no queda aqui s¡no que cont¡nua para ayudar a todos quienes
quedaron damniflcados, así es que no me cabe la menor duda que hay que estar muy atentos para
ayudar. Me sumo al tema de la boleta de garantía y de un ¡nforme lurÍdico, yo quisiera tener el
documento, es para ayudar al alcalde a la mun¡cipal¡dad, para que quede muy claro el tema me
gustaria tener esa garantÍa. Yo había hablado con Rodrigo señalándole que sería bueno tener un
informe en que diga que la cosa esta bien, como lo ha dicho el alcalde subrogante. Quisiera hacer
una breve ¡ntervención que dice relación con la capac¡tac¡ón, tuve un problema, viajamos a
capacitac¡ón para abordar el tema de Responsabil¡dades del alca¡de, de los Concejales, y resultado
que estando allá este comet¡do no pudo real¡zarse porque la empresa Boston Capacitaciones, señalo
que deb¡do a los incendios habÍan tenido problemas, Jaime tamb¡én estaba matriculado por el mismo
tema, pero en la Serena, este tema lo ¡remos a abordar en el congreso, por lo menos con una nota y
yo agregare varia ¡nformación. Creo que la mun¡c¡pal¡dad deberÍa tomar cartas en el asunto, no solo
para denunc¡ar sino para repetir en contra de la empresa que or¡g¡na problemas, gastos y debe
responsab¡lizarse. Quiero señalar tamb¡én que he rec¡b¡do quejas y uno mismo también puede
constatar los problemas que se ocásionan en Tucapel con Avenida Los Carreras y Heras, ahí llegan
buses de la intercomuna, provocando bastantes problemas. Hay que buscar una solución, quiero
dejar constanc¡a de eso. Respecto de otros temas los tratare mañana. Grac¡as.

Sr. Concejal de Concepción, Don Alex ltura Jara.

Sumarme a las palabras de los concejales, creo que como concejo podríamos enviar una carta
dir¡g¡da a todos los funcionarios que part¡ciparon de esta gran labor, que s¡gnif¡ca que Chile como país
está camb¡ando que esto que podemos pensar que es pasajero viene para quedarse y por diferentes
mot¡vos, camb¡o cl¡mático, falta de cultura, y otros temas. Yo p¡do que podamos tener una reunión con
la comisión de ¡nfraestructura para rev¡sar los mecanismos y protocolos para enfrentar estos
fenómenos. Hace cuatro años plant¡e que Concepc¡ón no tiene zona de interfaz, y tenemos
prácticamente sin atacar los bosques, los bosques que están detrás de las casas y aquí tenemos que
tomar med¡das, aquÍ tenemos que hablar con las forestales, con los dueños de los predios para evitar
una tr¿¡gedia mayor, esta vez la sacamos barata yo creo, con todo el dolor que hay. Tenemos que ser
realistas, Chile no está preparado hoy para enfrentar estos desafÍos n¡ técnicamente ni culturalmente;
estos fenómenos se pueden volver a repetir. Este desafío que tenemos como ciudad va de la mano
con los protocolos que como municipal¡dad tengamos, que hoy no existen, yo saludo el esfuezo de
los func¡onar¡os, pero si reclamo la no ¡njerenc¡a del concejo en este tema, nosotros debemos
reunirnos, debemos mejorar los protocolos para estar a la altura de lo ocurrido. Grac¡as.

Srta. Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Hare uso de mis cinco minutos. Sumarme a las palabras de los concejales, a todo el cuerpo de
func¡onarios municipales que trabajaron arduamente en la emergenc¡a y s¡guen trabajando, que
significo un mov¡m¡ento muy grande humano, de gente que incluso suspend¡ó sus vacaciones, yo me
incluye en esas personas, o que pospusieron sus vacac¡ones y también sumarme a la petición de
enviarles una carta a los func¡onar¡os, también sumar a las 10 compañías de Concepción, se sacaron
la mugre trabajando durante esos dÍas, durm¡endo ¡ncluso en los lugares de la emergenc¡a, creo que
tenemos que ser agradecidos con Bomberos y con todas las instituciones que se pusieron a
dispos¡ción con sus herramientas y su recurso humano para frenar esta c¿tástrofe.
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En segundo lugar me gustaria hacer mención a un tema que son las c¡clov¡as, nosotros estamos
viendo un camb¡o tanto cultural como de infraestructura y muy de a poco nos vamos pasando a lo que
son las c¡udades más grandes más desarrolladas, incluso si vemos en caso de Santiago que nos lleva
la delantera con bastante kilómetros a nivel de ciclov¡as. Pero creo que se tiene que hacer un trabajo
que es profundo que s¡empre tiene que ir acompañado a los procesos de mejorar la ¡nfraestructura
que es un trabajo de educac¡ón, en que sent¡do?, como ustedes saben yo me muevo mucho en
b¡cicleta, voy ida y vuelta de mi casa al trabajo, no son muchos kilómetros, pero uno la verdad es que
se da cuenta de la poca tolerancia que existe tanto entre los conductores, peatones e incluso entre los
mismos c¡cl¡stas, ex¡ste una competencia qué llega a ser absurda y también mucha falta de respeto.
Cuando uno ve por ejemplo que de repente hay autos estac¡onados sobre una ciclov¡a la verdad es
que complica porque los pocos espacios que tienen los c¡clistas se ven totalmente ocupados y s¡ usted
le dice algo a los autos de vuelta la respuesta es bastante negativa. Creo que el mun¡cipio tiene un rol
que es bastante importante que tiene que ir acompañado de los recursos que va a invertir el ministerio
de v¡vienda y urban¡smo porque podemos agregar miles de kilómetros de c¡clovias pero hasta que no
cambie culturalmente realmente es súper difícil, la bic¡cleta no debe tomarse solamente como un
¡nstrumento que permite recrearse y hacer deportes, porque no solo perm¡te eso sino que mejorar la
salud de la población, pero también la bicicleta es un medio de transporte sumamente democrático
para un trabajador ya sea de la construcc¡ón, o una persona quien sea que gane el mÍnimo, lo que
significa ahorrarse $1.000 diarios de pasaje y ten¡endo además Concepción las características que
son ideales en cuanto a las d¡stancias que tenemos de los sectores al centro de Concepción que en
general en bicicleta no se da en más de 20 minutos, por tanto creo que tenemos que favorecer eso,
pero eso pasa por mayor fiscal¡zación de los vehículos que se estacionan en las veredas o sobre las
ciclov¡as, pasa en calle ejerc¡to en que el problemas de los vehículos está desbordado y desbocado
entre ejercito completo diria yo, y Rodriguez hac¡a allá rengo, Aníbal Pinto d¡ría hay autos que no
entienden que no deben estacionarse en el lugar y en el centro de la ciudad pasa lo mismo. Creo que
con un per¡odo de partes de cortesÍa podríamos comenzar a educar y en los colegios, talleres y
negoc¡os de Concepc¡ón, a veces culpamos o ex¡gimos mucho a los polít¡cos nada más, pero los
cambios no solamente pasan por las políticas que se puedan impleméntar sino que también por los
c€mbios que deben ex¡stir desde la ciudadanía, hay cosas que son súper básicas y yo hago la
so¡ic¡tud que me entreguen un l¡stado de los trazos de c¡clov¡as en Concepc¡ón, porque hay algunos
que están tapados con t¡erra, pasa en Ejerc¡to con Angol, donde también se estac¡onan autos arr¡ba y
donde tampoco están demarcados a nivel central que son ciclov¡as entonces la gente
lamentablémente cam¡na no más, o pasa en el parque Ecuador a pesar que la ciclovia t¡ene un color
que es súper distint¡vo, la gente igual camina por allí pon¡endo en pel¡gro muchas veces a los niños.
No sé si llamar a una l¡citac¡ón o no para mejorar las c¡clovias, con señalét¡ca que indique uso
exclusivo, p¡nturas, etc. Además de publicar los trazos de c¡clov¡as que ex¡sten en las pág¡nas web o
redes sociales que nosotros tenemos para que en el fondo podamos incent¡var y que la gente también
que usa este med¡o de transporte lo pueda hacer de la manera más segura pos¡ble. El arriendo de
bicicleta es un tema que va mucho más allá y que se hace en los lugares cuando ya hay
¡nfraestructura adhoc como en Sant¡ago.
Otro tema es el Parque Pedro del Rio, la municipal¡dad forma parte junto con el servicio de salud y la
gobernación dél Parque Pedro del Río, es uno de los pulmones más importantes que tenemos en el
gran Concepción, y creo que hace muchos años no se realiza ningún t¡po de ¡nversión, en qué
sentido?, soy part¡daria de solicitar recursos a las empresas privadas que se encuentran en el sector,
y que son en gran parte las causantes de los daños que sufre el pav¡mento antes de entrar por la
gran cantidad de cam¡ones que circulan en la zona, invert¡r con mesas y la mejora de todo el Parque.
Creo que todavía falta mucho, la mun¡cipalidad es la llamada a realiz las coord¡nac¡ones, esto
también debe ¡r acompañado de educación, porque no sacamos nada con que el Parque se llene y
pase lo que pasa en Ratmuncho en que van hartos cabros y esta convert¡do en un basural, porque la
gente aún no tiene la cultura de llevarse la basura a su casa, entonces si nos demoramos qu¡zás un
poquito y educamos de la manera que corresponde creo que son proyectos que son absolutamente
viables, que permit¡rán camb¡ar Ia cára de Concepción a una ciudad que entrega una calidad de v¡da
muy super¡or a las ciudades de otras comunas. Muchas gracias.

Srta. Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Habiéndose dado cumpl¡m¡ento a los puntos establec¡dos en tabla, se levanta la sesión de este
concejo ordinario. Nos vemos mañana y hoy en la tarde. Muchas g
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sr alcalde y conceial€s d€ la I. Municipalidad de concepcíón.

Hans Laurie Fuentes, abogado, en representaclón de los trabajadores
que se enumeran. Sol¡citamos respetuosamente que en v¡rtud de¡ término de
la relac¡ón laboral que los ligaba con la empresa de seguridad Maf.!ra,
quedando ésta adeudando el pago por falta de av¡so prev¡o y años de servicio,
y cons¡der¿ndo que ustedes I. Municipalidad de Concepcíón, han hecho efectiva
Ia boleta de garantía de esta empres¿ y exist¡endo fo, Oin"-, pu.u u a. ;"- ",paque con cargo a esos dlneros las slguientes prestac¡ones.

1.- Andrés Iván AIarcón Fuentes, Rut , 6 ¿ños de servicios, falta
de avlso, remuneración g4?O.5OO, tota.l pedido g 2.943,5OO

2,- Luis Reinaldo Espinoza González, Rut 5,6 años de serv¡cios, ,
falta de aviso, remuneración $342.624, total pedldo $ 2.398.?1a

3.- S€r9lo A¡ltonio ñores Sallnas. Rut , 6 años de servtdos, fa,ta
d¿ av¡so, remuneft]cJón 9336,X61. total pedido g 2.35:f,127

4.- 3aviei'Orlado Torres Bad¡lla, Rut  2, 6 ¿ños de servicios, falta de
aviso, remuneración 93214.161, total pedtdo * 2.4Og,]-zz

5.- Carlos Segundo Sanhueza Curin, Rut 6,6 años de serv¡cio,
falta de avisor remuner¿clón gSS3.427, total pedido +3-32().562

6.- Heriberto de la Cruz Beltrán Sáez, Rut 8,5 años de servicios,
falta de ayiso, 9378.063 tota, ped¡do i 2.259.37a

7.- Crlst¡ao Alberto Benav¡des parra, Rut  5 años de servicjos,
falta de aviso, remunerac.lón $350.828, total pedido + 2.1O496a

8,- Luis Andrés Brayo Norarnbuena. Rut ¡ 4 años de servicios,
fdta de av¡so, remuneración 9337.ZOS, tot¿l ped¡do g 1.6a6.O25

9.- Lu¡s Leonardo Lara Silva, Rut 1,4 años de servicio§, falta de
ayiso, remuneracián §333.273, rotal ped¡do $ 1.666.365
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10.- Jorge Pabio L¡pez Moralesi Rut ,4 años de servicios, falta
de aviso, remunerac¡ón 9313.752, totat pedido + 1.56A.760

11,.laime Gustayo ñores peña, Rut  | 4 años de servtctosr falta de
avlso, remuneración, 9371.249 total pedido g 1.g56.245

12.- Héctor Mo¡sés U o Lll¡o, Rut , 3 años de serv¡e¡os, falta deavlso, remuneración g33O.Oa4, total ped¡do $ 1.320.336
13.- Nelson Re¡naldo Ávila Jara. Rut , 3 años de serv¡c¡os, falta deav¡so, remuner¿ción g293.318, total ped¡do + t.tZ,Z.Zti--'-'
14.- Raúr Andrés Burgos contrer6s, Rut , 2 años de serv¡cros, faltade avlso, remuneración $373.g61, total pedido $ ,.rr;.U;; 

-"

15.- Serg¡o Orlando yáñez U oa, Rut , 2 años de servicros, faltade aviso, remuneración g379.455, tot¿t pedido $ 1.13A.365
STN AÑOS DE SERVICIOS. -

16.- Emil¡o ftuardo A,varez Me¡lado,
$333,273

Rut 9, fslta de avtso,

17.- l'loises Eiías Andaur Gómez, Rut , falta de av¡so g352.§ga
18.- losé Segundo F.itz Cema , fatta de aviso $326.2a2
19.- Omar Orlando Alegría Saavedra, .1ut 0, f¿tta de av¡so
1347./l9s

20,- Nlvatdo Segundo Ceba,lo Ctstema, Rut , fatta de av¡so
l3¡t4.016

21.- José Agustfn plno Etgueta Rut , fatta de avtso +g47,73g
:2.- Má{rrtcls Alexañder Flores Soazo, Rut , falta de avlso
?333.273

23.- Richard Alex Sierra Alarcon, ñut  faltá de aviso g311.032

24.- Rene Omar Ormeño Soto, Rut , falta de av¡so $334,640,
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por Tanto: Sollc¡tarr.6s ts

DE LA I. MUNICIPALIDAD DE

Presta cione§.

ustedes señor ALCALE y CONCEJO MUN]CIPAL
CONCEPCION, aprobar el pago de nuestras
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